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ACUERDO IMPEPAC/CEE/374/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTIC¡PACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FoRTAtEctMtENTo DE LA TGUALDAD DE oÉurno y No DtscRtmtNaclór.¡ EN LA
pARTtctpAcló¡t potílca, MEDTANTE Et cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE RESpEcTo

DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORETOS; At
AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/2025, EN Et euE sE vrNculó e ros AyUNTAMtENTos DEr
ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN

CON RELACIóT.¡ A tAS ETECC¡ONES DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNIC¡PATTS OrT RÑO
2025, tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE

cÉnrno EsTABtEctDo EN tA coNsTlructór.¡ FEDERAI.

ANTECEDENTES

1. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52, 53,

56,94 y I .l5, 
de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes

pÚblicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

veriicoly horizontol, como eje rector en lo integroción del poder legislotivo federol y locol,

de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o poriir de lo ,

entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones normoiivos correspondienies '
o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto Consiitución, en los
términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41, seró
oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o porlir del proceso eleciorol federol o locol
siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los
outoridodes que no se renuevon medionte procesos elecloroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromienios
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloluros de los enlidodes federolivos, en el ómbilo de su competencio,
deberón reolizor los reformos correspondientes en su legisloción, poro procuror lo observo
del principio de poridod de género en los lérminos del ortículo 41.
t...13-
tnlosrs es onodtdo.

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOTENCIA POLíTICA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho trece de obril del oño dos mil

veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se

reformqn y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres

o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnsiiiuciones y Procedimientos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/311/202s euE PRESENTA t-¡ secnetaní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL Et EcToRAr DEt tNsTtIUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEctoRArEs
v p¡nttct¡ectóH CIUDADANA QUE EMANA or u co¡¡¡stóH EJEcurvA pERMANENIE DE ToRTALEctMtENTo DE LA tGUAtDAD o¡ cÉH¡no v ¡.¡o o¡scnrmlrulclór.¡
EN tA PART¡ctPActóH ¡oúr¡c¡, MEDTANTE EL cuAt sE DETERMTNA r.o coNDUcENIE REspEcTo DEr. cuMplrMtENTo poR ¡ARTE DEt AyuNrAMrENro DE AMACuzAc.
MOREI.OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN ET QUE SE VI¡¡CUIó A IOS AYUNTAMIENTOS DET ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS
coNvocAToRlAs QUE EMI¡IERAN co¡¡ neuctót'¡ A r.As EtEcctoNEs DE AuroRtDADEs AUxTLtAREs MUNtctpAtEs DEr Año 202s. tAs MED¡DAs NEcEsARIAs pARA

DAR cuMpuMtENIo AL pRtNcrpto DE pARtDAD oe cÉNrno EsrABt EclDo EN tA coNsllluctóH r¡orn¡¡..
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Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moterio de

Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrqtivosll; poro prevenir, otender, sqncionor, reporor y enodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

3. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTETEE/JEC/O}i/2020. Elquince de octubre del

oño dos milveinte elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero dictó sentencio dentro del

expediente identificodo como TEE/JEC /035/2020 promovido por uno ciudodono en

omisorio Municipol de o Comunidod

roo, Estodo de Guerrero, en lo cuol,

lo no de género, se derivo de lo folto de normos, reglos
om su observoncio, con el fin de subsonor lo situoción
generol q el coso concreto -y en los relotivos o los demós
oyuntomie pio de poridod de género en ormonío con los principios
de certezo y lo elección de comisoríos municipoles, se estimo lo
procedencio reporoción integrol que permito lo no repelición de los

JUICIO DE tA CI

mil veinte, lo Solo

identificodo como S

por elTribunol Electo

el siguiente efecto:

t...1

Esto Solo Regionol modifico lo sentencio impugnodo poro el efecio de que lo outoridod
responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un plozo de diez díos noturoles o
porlir de lo notificoción de lo resolución que emito, subsone su conformoción de formo
poritorio (eslo es, que se sustiiuyo o uno de los hombres de lo plonillo por uno mujer) y,
el Ayuntomiento. expido los nombromientos conducentes.

t...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I34/2021. El dío seis de mozo del oño dos mil veintiuno,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 34/2021, medionte el cuol el Consejo Estotol

Electorol de este lnsiituto oprobó el Cotólogo de Comunidodes lndígenos del Estodo de

Morelos.

AcuERDo rMpEpA c/cÉE/374/2o2s euE pRESENTA rA sEcntrení¡ rlrcurvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTnulo MoiEr.ENsE DE pRocEsos ErEcloRAr.Es

v ¡¡nnct¡¡c¡ót'¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ ¡.e comrslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTArEcrMtENro DE r.A rcuAtDAD oe oÉHeno v No otscntmlt¡¡ctóH
EN rA pARnctpAc¡óH rollnc¡, rn¡DtANfE Er cuAt sE DETERMTNA t o coNDUcENTE REspEcTo DEt cumpumrENro poR pARTE DEr. AyUNTAMTENTo DE AMAcuzAc.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IM?Í?AC/CEE/02212025, EN EI. QUE SE VIHCUI.ó A TOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN TAS

coNvocAfoRtAs euE EMtItEiAN coH n¡mc¡ór.¡ A tAs Er.EccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MuNrcrpArEs DEr Año 202s. rAs MEDTDAS NECESARIAS pARA

DAR cuMpr.rMrENTo At pRtNctpto DE pARIDAD ot eÉ¡l¡no EslABrEctDo EN tA coNsTtTUclón ¡eo¡n¡u

CONSEJO
ESTATAI.
E LE CTO RAt

L

Pógino 2 de



t-:. Atmpepact
h.*no&ffi ,iI
óMlW .;,
yMc¡X&noffi /

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 37 4 / 2025

6. REFORMA AL CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORAIES PARA

Et ESTADO DE MORELOS. En fecho sieie de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Esiqdo, el Decreio número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, en moierio político electorol, poro gorontizor lo

inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreto número mil

dieciséis (101ó), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

7. DESIGNACIóN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. EN fEChO SEIS dE

noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

El dío ocho de enero del

corócter de Presidenio de lo
lo lguoldod de Género y No

dirigió el memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, medionte el cuolsolicitó o lo Secretorío Ejecuiivo de

este órgono comiciol, un informe que permiio identificor el número, nombre de los

colonios o delegociones de codo uno de los municipios; osí como el nombre y género

de los personos que fueron regisirodos (nombre y suplenie) y que resulioron elecios.en

codo locolidod poro desempeñorse como outoridodes ouxiliores en el estodo de

Morelos; identificondo lo contidod totol de mujeres y hombres que hoyon porticipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos eleciivos.

col,tsEJo
ESTATAL
ETECTORAI.

,
9. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/005-26/2025. Con fecho nueve de enero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /005-26/2025 ol Presidente Municipol

Ayuniomienio de Amocuzoc, Morelos, medionte el cuol se solicitó ol Ayuntomienio

esignor un enloce poro efecio de opoyor en los trobojo de preporoción y desonollo d

s elecciones de qutoridodes ouxiliores, osímismo informorq el número y nombre de I

munidodes de su municipio en los que se llevoro o cobo elecciones de ouioridodes

liores, especificondo, si hoy comunidodes indígenos que tengon uno formo especiol

de elección o consideror.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/374/2025 QUE pRESENTA tA sEcntr¡nír r¡tcurtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEt rNsItTu¡o MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡lnnctp¡ctóH ctuDADANA QuE EMANA o¡ Ll co¡r¡uslóH EJEcurvA pERMANENTE DE toRrAtEcrMrENIo DE t-A tcuAtDAD o¡ eÉH¡no v ¡¡o otscnrmlt.¡lcrót
EN tA PARITc¡pAc¡ó¡l roúnc¡, ¡I¡¡D|ANIE Er. cuAr. sE DETERMINA ro coNDUcENTE REspEcro DEt cuMpt¡MrENro poR pAR¡E DE! AyuNrAMrENTo DE AMAcuzAc,
MORETOS; AL ACUERDO IM?EPACICEE/022/2025, EN Et QUE SE VIHCUIó A tOS AYUNIAMIENIOS DEI. ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS
coNvocAToRtAs QUE EM¡fIERAN coN REtAqóN A tAs Er.EccloNEs DE AuroRrDADEs AUxruAREs MuNtctpAtEs DEr Año 2025, LAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNct¡to DE pARTDAD DE cÉH¡no ¡stlsrrcrDo EN tA cotsnruclóH reo¡n¡u

b-""
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10. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /O2l /2025. Con fecho trece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto Excel conteniendo lo bose

de dotos de lo informoción solicitodo.

1I. CONFORMACIóN, INTEGRACIóru V UGENCIA DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ORGANO ELECTORAI. Con fecho quince de enero

de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno en sesión extrqordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI0/2025, o trovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

órgono cuol quedó iniegrodo lo Comisión Eieculivo Permonente

colrgEJo
ESTATAT
ETECTORAL

Político, de lo

OFf CIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /042/2025. Con fecho veintiuno de enero de dos

mil veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giro el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /042/2025 medionte el cuol señoló que, en otención o lo

solicitud contenido en el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-003/2025, remitido por lo

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez. que fue descrito en el ontecedente ocho del ocuerdo

IMPEPAC/ CEE/022/2025, remÍtió de nuevo cuento, tres orchivos en Excel que contienen

lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipqción de personos en lo elección

de outoridodes ouxiliqres municipoles en el estodo de Morelos.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veinticuotro de enero del oño dos mil

veinticinco en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

TMPEPAC/C , medionte el cuol se vinculo o los Ayuntomientos del Estodo de

Morelos, poro uyon en los convocotorios que emiton con reloción o los

Elecciones de Auxiliqres Municipoles deloño dos milveinticinco, los medidos

ACUERDO u s¡cn¡¡¡nfl g¡cuTtvA At coNsEJo ESTAIAt EtEcToiAt DEuNsTlTuro MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRAt Es

v ¡en¡c¡p¡cró¡ o¡ tl cor¡tstó¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE DE FoRfAtEctMtENfo DE tA IGUAIDAD o¡ eÉ¡¡tno v No otscntmr¡¡¡clóH
eH u ¡¡nncr¡lcróH ET CUAt SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPI.IMIENTO POR PARIE DEI. AYUNÍAMIENTO DE AMACUZAC,
MOREIOS; Al EN Er euE sr vrr'¡culó A los AyUNTAMTEN¡o5 DEr. EsrADo DE MoREtos pARA euE tNcruyERAN EN rAs
coNvocAIoRrAs neuctóH A tAs EtEccroNEs DE AufoRrDADEs Aux[.tAREs MUNlcrpAr.Es DEr Año 202s, rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA

ADRIÁN MONTESSORO

CASTILLO

ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

L-*

DAR pARTDAD DE oÉr.¡¡no rstr¡t¡ctDo €N tA coNsTttucróH ¡go¡neu
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necesorios poro dor cumplimiento ol Principio de Poridod de Género esioblecido en lo

constiiución federol, del cuol se tronscriben los puntos de ocuerdo:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es compeiente poro emitir el presente
ocuerdo, en términos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo VINCULAR o los Ayuniomienios delestodo de Morelos,
pqro que incluyon en los boses de los respectivos convocotorios poro los
elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo
determinoción expreso de reseryor ol menos el 50% de los posiciones elegibles
(propieiorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo colonio,
locolidod o comunidod que deierminen. En el porcentoje restonte podrón ser
elegibles lonio hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que
los fórmulcs o plonillos estén encobezodos por uno mujer propieforio con un
suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre
propietorio podrón inlegrorse con uno suplenie mujer o un suplente hombre,
indistinlomente. Eslo disposición seró oplicoble exclusivomenle poro el
proceso eleclorol del oño 2025, con el propósiio de gorontizorel cumplimienfo
del principio de poridod de género, estoblecido en lo Constiiución Federol,
conforme o lo porte considerotivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se opercibe o los Ayuntomienfos del estodo de Morelos, por
conducto de su Presidenio o Presidente Municipol, de que, en coso de no dor
cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo,
se iniciorón los procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de
soncionor los occiones omisivos de los ouioridodes municipoles obligodos o su
cumplimienio.

CUARTO. Se lnstruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique y vigile lo
mondotodo en el presente ocuerdo, o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción
y Portidos Polílicos, ol ser lo encorgodo de coodyuvor en el proceso de
elección de los ouioridodes ouxilicres, o recopilor lo informoción que se
genere y remiiirlo o lo Dirección Ejecutivo de Copocifoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro que por conducio de lo
Coordinoción de lguoldod de Género del lnstituto Morelense de procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente
respecto de los octuociones generodos con moiivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que procedo o notificor el
presente ocuerdo o los Ayuntomientos del esiodo de Morelos que lienen
elecciones de ouioridodes ouxiliores el oño 2025, poro los efectos precisodos
en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, ol
Tribunol Elecloroldel Esiodo de Morelos, o lo Solo RegionolCiudod de México
y o lo Solo Superior, ombos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este institufo, o efecto de que
reolice los trómites correspondienies poro lo publicoción del presente ocuerdo
en el Periódico Oficiol'Tierro y Liberiod", órgono de difusión delGobierno del
Estodo de Morelos, mismo publicoción que deberó reolizorse en lo pógino
oficiol de lnternel de este órgono comiciol, en otención ol principio de
móximo publicidod.
t...1

14. CORREO ELECTRONICO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIt VEINTICINCO.

Con fecho veintisiete de febrero de dos mil veinticinco fue recibido medionte el correo

electrónico oficiol de este lnstituto, sin oficio de remisión por porte del Presidente

AcuERDo tMPEPAc/cEE/374/202s euE PRESENTA tA sEcnrt¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsIAIAt Er.EcroRAt DEt tNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs
v ¡l¡¡lct¡¡clót¡ CIUDADANA QUE Ei ANA ot t¡ co¡¡tsróH EJEcuilvA PERMANENTE DE toRIAtEctMtENTo DE rA |GUALDAD oe eÉt¡no v Ho orscn¡¡¡tHectór.¡
EN I.A PARTICIPACIóH TO¡.fIIC¡. MEDIANTE ET CUAI SE DEIERMINA tO CONDucENTE REsPEcIo DE¡. CUMPLIMIENTo PoR PARTE DET AYuNIAMIENTo DE AMACuzAc,
MOREI.OS; At ACUERDO I'A?EPAC/CÉE/O22/2025. EN EI QUE SE VIHCUIó A tOS AYUNTAMIENTOS DEI, ESIADO DE MORETOS PAiA QUE INCI.UYERAN EN I.AS
coNVocA¡oRlAs QUE EMfnEnAN cox nttlclót'¡ A tAs EtEcctoNEs DE AuIoRtDADEs AUxruAREs MUNtctpALEs DEL Año 2025. tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAn cuMpuMtENIo At pRtNctp¡o DE pARtDAD oe eÉH¡no ESIABt EctDo EN rA coNsTtTUctóH ¡¡otn¡1.
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Municipol de Amocuzoc, Morelos, el "Lisfodo de /os comun¡dodes delmunic¡p¡o donde

se real¡zaron /os e/ecciones sin los siguienfes:"

COHSEJO
E STATA L

ELFCTORAL

1. Zoquitol
2. Roncho Nuevo
3. Coohuixtlo
4. Cojones
5. Colonio Orientol
ó. Colonio Ojo de Aguo
Z. Cosohuotlon

NOTIFICAC¡óI¡ O¡t ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. Con fecho treinto de enero

del dos mil veinticinco le fue notificodo medionte cedulo de notificoción personol, ol

Presidente Municipol del Municipio de Amocuzoc, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2O25, o efecto de que incluyon en los boses de los respectivos

convocotorios pqro los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo

determinoción expreso de iesérvor ol menos el 50% de los posiciones elegibles

(propietorio y supléñte),,éxélüliVo-mente poro mujeres en codo colonio, locolidod o

comunidod que déterminen. 
,En 

el porcentoje restonte podrón ser elegibles tonto

hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos o plonillos

estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente hombre, mientros que

oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón iniegrorse con uno suplente

8. Teocolco
9. Huojintlon
.l0. 

Son Gobriel Los Polmos
I l. Miohuotlón
12. Colonio Los Ángeles
,l3. 

Colonio Compomento

tintomente. Esto disposición seró oplicoblemujer o

exclusivo

cumplimi

Federol.

un suplente

mente poro el

ento del prin

FICIO IMPEPI

del oño 2025, con el propósito de gorontizor el

d de género, estoblecido en o Constitución

: ..'l ' '

AC/SE/MGCP/400-27/2025. Con fecho siete de febrero del dos mil

el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/400-27 /2025 al Presidente Municipol,nticinco. se giró

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores del Ayuntomiento de Amocuzoc, Morelos, el

mismo que fue debidomente notificodo en lo mismo fecho; medionte el cuol se les

extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

'inguie.tudes que pudieron tener respecto del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, osícomo

poro ollegor o los outoridodes del Ayuntomiento lo informoción necesorio, mismo que

se llevó o cobo el dío once de febrero del dos mil veinticinco o trovés de lo plotoformo

zoom, en un hororio de los 10:OO o los I l:30 horos.

'17. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0ó54-1 /2025. Con fechq veinticinco de febrero de dos

mil veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/0654-l /2025, notificodo medionte

correo electrónico ol Presidente Municipol de Amocuzoc, Morelos, por medio del cuol se

AcuERDo tMpEpAc/cEE/gr4lzozs auE pRESENTA [A sEcntt¡níe ¡J¡cuttvA At- coNsEJo EsrATAL Et EcloRAt DEt tNsTtTuIo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcIoRAt Es

v n¡nr¡clr¡clóH ctuDADANA euE EI ANA o¡ r.¡ co¡rltstóH EJEcunvA pERMANENTE DE toRTArEctMtENTo DE tA tGuAtDAD o¡ eÉH¡no y ¡to olscntm¡H¡ctór.¡
EN r.A pARltctpAcró¡¡ ¡olfnc¡, tttDtANTE Et cuAt sE DETERMTNA t o coNDucENTE REspEcTo DEt cuMptlMtENIo poR pARrE DEt AyuNrAMtENro DE AMAcuzAc,
MORETOS; At ACUTRDO IM?E?ACICEE/022/2025, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A TO5 AYUNTAMIENIOS DET ES¡ADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNVocAroR¡As euE EMI¡IERAN con n¡ucróH A [As Et-EccroNEs DE AuroRrDADEs AUxruAREs MuNrcrpArEs DEI Año 2025, rAs MEDIDAS NEcESARTAS paRA

DAR cuMpuMrGNTo At pntNctpto DE pARIDAD o¡ e ÉHtno EsrABtEcrDo EN r.A coNsTrTUcró¡¡ reornll

L
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hizo un recordotorio o efecto de que en coso de hober emiiido lo Convocotorio

Correspondiente o lo Elección de Autoridodes Auxiliores en el oño 2025, remitiero o esie

Órgono Electorol lo documentoción que sustente los Criterios utilizodos poro susientor lo

determinoción o que hoyo llegodo el Ayuntomiento.

18. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/202/2025. En fecho trece de mozo, lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políiicos, remitió lo reloción de los colonios,

comunidodes y locolidodes en lqs que se llevqró q cobo elecciones de ouioridodes

ouxiliores en eloño dos milveinticinco, en elcuolconsto que el Municipio de Amocuzoc,

Morelos, llevoro o cobo su elección el dío veintitrés de mozo del dos mil veinticinco en

trece colonios.

col,t$EJo
ESTATAL
ETICTORAN.

l. Cojones

2. Cosohuotlón

3. Coohuixtlo

4. Colonio Compomento

ó. Colonio Ojos de Aguo

7. Colonio Orientql

19. JORNADA ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MOREIOS. Con fecho

dieciséis de mozo del dos mil veinticinco se llevó o cobo lo Jornodq Electorol en el

Municipio de Amocuzec, Morelos poro lo elección los ouioridodes ouxiliores de trece

comunidodes de dicho municipio.

20. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025. El díq dos de moyo

de dos mil veiniicinco, lq Directoro de Copocitoción Eleciorol, Educqción Cívico y

Porticipoción Ciudqdono, solícitó ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, lo informoción respecto o los resuliodos finoles de lo elección de outoridodes

ouxiliores de iodqs los colonios y comunidodes de los treinio y seis municipios que''

conformon el esiodo de Morelos

21. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1463-1 /2025. En fecho seis de moyo del dos

veiniicinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/.l4ó3-l /2025, en olconce ol sim

IMPEPAC/SE/MGCP /0654-l /2025, o trovés del cuol se le reitero por úliimo ocosión lq

solicitud de remisión delinforme de los occiones que se llevoron o cobo en reloción o lo

estoblecido en el ocuerdo I M P EP AC/ CEE / 022/ 2025.

AcuERDo lMpEPAc/cEE/3t4/292s euE pRESENTA tA sEcn¡r¡ní¡ t.ltcutrvA At coNsEJo EsrATAt Et EcToRAr DEt lNsT¡¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

Y r¡¡r¡ct¡¡ctóH ctuDADANA QUE EMANA o¡ te com¡s¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRrArEcrMtENTo DE rA tcuAtDAD o¡ cÉr.¡¡no v i¡o olscntr¡tH¡crór.¡
EN tA pAnr¡ctpAclóN potfnce, MEDIANTE Et cuAr sE DETERMTNA ro coNDucENtE REspEcTo DEr. cuMpuMlENTo poR pARTE DEt AyuNIAMtENTo DE amAcuzAc,
MOREI.OS: AT ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/O22/2025, EN E! QUE SE VIHCU¡,ó A IOS AYUNIAMIENTOS DET ESTADO DE MoREI.os PARA QUE INCI.uYERAN EN I.As
coNvocAloRtAs QUE EMIIIERAN co¡¡ ntuclót'¡ A LAs EtEccroNEs DE AUToRIDADES AUxrr-rAREs MUNtctpAtEs DErAño 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs ¡ARA
DAR cuMpt¡MtENTo At pRtNcrpto DE pARtDAD oe eÉH¡no EsrAB[EctDo EN tA coNsTlructóH rrotn¡1.

8. Huojintlón

9. Miohuotlón

I 0. Roncho Nuevo

I l. Son Gobriel

12. Teqcolco

13. Zoquitol

I

b.*
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22. OFICIO NUMERO PMA/I04/2025. En fecho nueve de moyo de dos mil veinticinco

se recibió onte lq oficino de correspondencio de este lnstituto el oficio número PMA-

10412025, signodo por el Presidente Municipol del municipio de Amocuzoc, Morelos,

medionte el cuol monifestó que hizo "entrege de /o informoción requerido en e/ oficio

IMPEP AC / CEE /022 / MGCP / 1 4ó3-l /2025" y ol cuol se odjuntó lo siguiente documentoción:

. Reloción del resultodo de elecciones de oyudontes municipoles de

Amocuzoc 2025.

r Acio de Sesión Permonente de lo Jornodo Electorol y de los Cómputos

de lo Elección de Autoridqdes Auxiliores Municipoles del Municipio de

Amocuzoc, Morelos, de fecho ló de morzo de 2025.

. Acto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de Fecho l4 de febrero de

2025, en lo cuolse sometió o consideroción en el numero cuotro del orden

del dío, lo presentqción, discusión y en su coso ocuerdo oproboción del

IMPEPAC/CE8102212025 que vinculo o los Ayuntomientos del estodo de

Morelos poro que incluyon en los convocotorio que emiton en reloción o

los elecciones de outoridqdes ouxiliores municipoles 2025.

. Acto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de Fecho 05 de febrero de

2025, de lo cuol se desprende del numerol 4 del orden del dío, lo

presentoción, discusión y en su coso oproboción de lo convocotorio poro

elección de oyudontes municipoles poro el periodo 2025-2028.

23. OFtCtO TMPEP 11/2025. El dío veinte de moyo de dos mil

veinticinco, el Di Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JAB edionte el cuol dio respuesto ol memorondo

IMPEPAC/DECEECyPC/ 8/2025 de fecho dos de moyo de dos mil

veinticinco, remitiendó directo o lo ligo electrónico: siguienie

nk

" OFICIO PMA/I14/2025. En fecho veintisiete de moyo de dos mil veinticinco se

recrbió onte lo oficino de correspondencio de este lnstituto el oficio número PMA-

114/2025, signodo por el Presidenie Municipol del municipio de Amocuzoc, Morelos,

medionte el cuol informó que "derivodo de /os e/ecciones posodos poro e/egir nueslros

outoridodes ouxi/iores municipo/es no hubo regisfro olguno de porficiponfes en Iq
comunidod de Huojinflón, por lo tonfo NO confomos con oyudonte municipol de Io

comunidod ontes mencionodo, cobe informor que estomos en proceso de osignor io

AcuERDo rMpEpA ctceetglctzo2s.áúE ¡t¡s¡Hr¡ u srcnrt¡¡í¡ ¡.¡¡cu¡tvA Ar. coNsEJo EsrArAr- Er.EcToRAr. DEr rNsrlu¡o MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcroRAr.Es

v prntclp¡c¡óN cluolo¡HA oüi tmlH¡ o¡ r.¡ co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTAr.EcrM¡ENTo DE r.A TGuATDAD oe oÉHrno y ¡¡o orscnr¡u¡¡tcrór.¡
EN r.A pARlcrpActóH rorhc¡, r¡eDtANTE Er. cuAr. sE DEIERMTNA to coNDucENrE REspEcTo DEr cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr. AvuNTAMTENTo DE AMAcuzAc,
MORETOS; AT ACU€RóO IM'EPAC/dEE/o22/2025, EN Et QUE SE VI¡¡CUIó A TOS AYUN¡AMIENTOS DET ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCI.UYERAN EN IAS
coNvocAroRtAs euE EMmERAN con nrLecró¡¡ A r.As Er.EcctoNEs DE AuroRtDADEs AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEI Año 2025, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs ¡ARA
DAR cuMpumtENTo At pRlNctpto DE ¡ARTDAD oe eÉ¡¡eno ESTABtEcrDo EN tA coNsltfuctóH r¡oen¡r.

CON$EJO
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mós pronto posib/e o /o persono que fungiró como outoridod ouxilior municipolde /o

comunidod de Huojintlón, municipio de Amocuzec, Morelos"

25. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025. El dío veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /42312025, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP /1819 /2025 e IMPEPAC/SE/MGCP/1847 12025. Este oficio, en

correloción con el previomente mencionodo, iuvo como objeto rendir un informe

deiollodo sobre los oficios, fechos y demós documeniqción que se remitieron o lo
Dirección Ejecuiivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento con el ocuerdo IMPEPAC /CEE|022/2025, poro iol efecto

insertó el occeso directo o lq ligo elecirónico siguiente:

httos://drive.qooqle.com/drive/folders/l VqMTmuQSM I 4e3GoO I xDZciHDcBOobXó

26. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. El dío nueve de junio de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV/476/2025, medionte el cuol remiiió informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

27. INFORME FINAL. El dío doce de junio de dos mil veiniicinco, el Consejo Estotol

Electoroltuvo por presentodo el lnforme Finolque presento lo Dirección de Orgonizoción

y Portidos Políiicos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, sobre el Registro de Condidoturos y Resultodos de lo Elección de

Autoridodes Auxiliores 2025. I

28. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/28??-l /2025. En fecho cinco de ogosto del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2899-l /2025, en o irovés del cuol se

soliciió informoción complementoriq ol Ayuntomiento de Amocuzoc, Morelos, sobre lo

informoción respecto de lqs elecciones de los comunidodes de Huojintlóny Coohuixilo,

y en su coso, los documentos que ocrediten lo celebroción de los elecciones en

col.t$EJo
ESTATAL
E LE CTORAL

,

mencron.

2?. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/579/2025. El dío seis de ogosto de dos

veinticinco, el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el to

h li os : / /i mp_epo c. mx/wp-
n

vllados%20de%201o%205lec_gl%C37"83n%2Ade%20Aulorid.odes%2]Auxiliares%202025,odt

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3t4t2o2s et E ¡RESENTA r.A sEcntr¡ní¡ ¡¡tcuttvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. tNsltTuro MoRETENsE DE pRocEsos EtEc¡oRArEs
v ¡¡nnclp¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA oe n co¡r,lslór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENto DE !A tGuAtDAD o¡ eÉ¡¡*o v ¡¡o olscnlml¡¡tc¡ót¡
EN tA pARTtctpAcróru roúnc¡, MEDTANTE Er cuAr. sE DETERMINA ro coNDucENTE REspEcro DEr cumpumrENro poR pARrE DEt AyuNTAMtENro DE AMAcuzAc.
MORETOS; A! ACUERDO IM?CPAC/CEE/022/2O25, EN EI QUE SE VII.¡CUIó A tOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESIADO DE MORETOS FARA QUE INCI.UYERAN EN tAS
coNvocAloRtAs euE EMtftE¡AN coN n¡uctóH A rAs ErEccroNEs DE AuroRtDADEs AUxil.tAREs MUNrcrpAr.Es DEr Año 202s, tAs MED|DAS NEcEsARtas pARA

DAn cuMpuMrENTo A¡. pR¡Nctplo oE pARTDAD or oÉr.¡¡¡o ESTABrEcrDo EN ra coNsTrTuctó¡l rro¡nll

h,'*

Pógino 9 de



AC U ERDO IM PEPAC I CEE / 37 4 / 2025

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1579 /2025, medionte el cuol remitió los precisiones derivodos de

lo reunión de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, de fecho quince de julio de dos mil

veinticinco; respecto del lnforme de los ovonces de dictómenes de cumplimiento del

ocuerdo I M P EPAC/ CEE / 022/ 2025.

30. OFICIO PMA/I74/2025. En fecho trece de ogosto de dos mil veinticinco se recibió

onte lo oficio de correspondencio de este lnstituto el oficio número PMA-174/2025,

signodo por át Presidente Municipol del municipio de Amocuzoc, Morelos, en respuesto

ol oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2899-1/2025, Y medionte el cuolinformó que "respecfo o /os

e/ecciones de /os Ayudontíos de los comunidodes de Huojintlon y Coohuixllo

perfenecienles of Municipío de Amocuzoc, Morelo.s; sobre el portículor, me permito

informorle que duronte /o convocotorio que esto ouforidod Mvnicipal emitió poro Io

e/ección de Ayudonlíos Municipoles de fecho del 24 ol 28 de Febrero de /os conienfes,

no hubo regislro de ciudodonos y/o ciudodonos o ocupor esos corgos en esos

comunidodes onferiormente referidos; por Io que, en cuonto hoyo uno definición sobre

/o designoción de los outoridodes en /os oyudonfíos onferiormenfe descritos,lo horemos

de su conocimiento."

31. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, como

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

32, DESIGNACIóN DE LA ENCARGADADURIA DE DESPACHO DE I.A SECRETARíA

EJECUTIVA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2 7/2025. Con fecho veintinueve de

ogosto del qño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/247/2025 medionte el cuol designó ol M. en D. Emilio Guzmón

Montejo como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

Morelense ó

veintinueve

d del lnstituto

el ocuerdo

IM co Sónchez

Lu

AcuERDo tMpEpA clcEE/gl4/202s euE ?REsENTA r.A sEcnrtlníl ¡:ecurvA Ar. coNsEJo Es¡ArAr ErEcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

v ¡¡¡ltct¡¡c¡ót¡ ctuolbltlÁ euE Ei ANA oe t'e co¡rlrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRTATEcTMTENTo DE r.A tcuAtDAD o¡ oÉt¡¡¡o v Ho orscnl¡¡rn¡ctór.¡
EN r.A pARTrcrpAcróH rorfric¡, lrt¡DTANTE Er. cuAr sE DETERMTNA ro coNDucENTE REspEcTo DEr. cuMpr.rmrENTo poR pARTE DEr. AyuNfAMrENTo DE AMAcuzAc,
MOREIOS; AI. ACUERDO IMPE?ACICEE/022/2025,EN EI QUE SE VINCUTó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS

coNvocAloRtAs euE E^itÍEnAN coN n¡nc¡óH A [As EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AUXI-|ARES MUNrcrpALEs DEr Año 202s, r.As MED|DAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpumtENro ¡r rntñct¡tó ó¡ prnlo¡o or cÉ¡¡tno EsrABtEc¡Do EN r.A coNsTrrucróH rro¡n¡1.

o 
"... Armpepact

mreffi t
ñMEffi f,
,mdFdhüffi /

colrsEJo
ESTATAT
EI.ECTORAL

H

Pógino l0 de



o.
. 

^
rrnpepac t
ñ.dolfu. ,
&MlM .:,
yMdpd¿ro'M '/

ACU ERDO IMPEPAC / CEE /37 4 /2025

34. OFICIO SMA/I 03/2025. Con fecho dos de octubre de dos mil veinticinco fue

recibido medionie correo electrónico el oficio SMA/l03/2025, signodo por el Secretorio

Municipol de Amocuzoc, Morelos, medionte el cuol en qlcqnce ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/301 -l 12025 informó lo siguienie:

t...1
Duronte los convocotorios emiiidos por esto outoridod municipol duronie el
periodo comprendido del 24 ol 28 de febrero de 2025, poro el registro de
ciudodonos interesodos en ocupor el corgo de Ayudonte Municipol en los
referidos comunidodes de Amocuzoc. Morelos, no se recibió registro olguno en los
comunidodes de Huojintlon y Coohuixtlo.

Por tol motivo, el posodo 25 de septiembre del presente oño, se celebró sesión
extroordinorio de cobildo, en lo cuol se oprobó lo designoción de los Ayudontes
Municipoles de dichos comunidodes, lo onterior con fundomento en el ortículo
105 de lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos.

En rozón de lo onterior, se odjunio copio certificodo del octo de cobildo; en lo
cuolse deslgno o los personos poro ocupor los corgos de Ayudontes Municipoles.
t...1

35. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV /738/2025. El dío seis de octubre de dos mil

veiniicinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV/73812025, medionte el cuol remiiió lo documentoción remitido

por los Ayuniomientos de Amqcuzqc, Morelos y Axochiopon, Morelos.

36. oFlclo IMPEPAC/SE/MSI/ó97 /2025. En fecho veiniiuno de noviembre del dos mil

veiniicinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó97 /2025, en o irovés del cuol se solicitó

informoción complemeniorio ol Ayuntomiento de Amocuzqc, Morelos, sobre lo listo de

propieiorios y suplentes de los condidotos que porticiporon en lo elección de

ouioridodes ouxiliores, osí como lo jusiificoción del porqué se permitió el registro de

condidoturos de hombre en los comunidodes reservodos, poro lo cuol se le dio un

término de tres díos.

37. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiséis de noviembre del dos mil veinticinco, lo

Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiituto

Electorol levonto lo certificoción correspon diente, medionte lo cuol se hizo constor lo

fecho de notificoción del oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó97 /2025 ol Ayunfomiento de

Amocuzoc, mismo que se reolizó el dío veiniiuno de noviembre del dos mil veinticinco o

los diez horos con veiniiirés minutos y tronscurrió hosto el veiniicinco de noviembre d

dos mil veinticinco o los veintiirés horos con cincuento y nueve minuios.--

AcuERDo IM?EP Ac/cEE/Jt4l202s euE pREsENte t¡ srcnrteríe EJEcunvA At coNsEJo EsfArAr ErEcroRAt DEt tNsItTUro MoREt ENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs
v ¡¡¡¡lc¡¡¡c¡óH ctuDADANA QuE EMANA o¡ u co¡ntstór.¿ EJEcurvA pERMANENTE DE FoRTArEctMrENro DE LA tGuAtDAD or oÉ¡'¡t¡o v Ho o¡scn¡¡¡rr.¡¡cróH
EN rA pARlcrpAc¡óH ¡oúi¡c¡, MEDTANIE Et cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyuNTAMtENro DE AMAcuzAc.
MORETOS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/022I2025, EN EL QUE SE V¡I.¡CUI.ó A IOS AYI'NTAMIENIOS DEt ESÍADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN I.AS

coNVocAIoRtAs QUE EMIT¡ERAN cot.¡ n¡t¡clót¡ A tAs ELEcctoNEs DE AuroRtDADEs AuxnlAREs MUNtctpAtEs DEt Año 202s, rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpr.lMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD or oÉH¡no EsTABtEcrDo EN rA coNsTrTuctóH rro¡n¡l
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SSCRTTENIA

[JncuTtv^

CERNT$AüÉil DE PI*S¿O

en Cuernavaca. láo¡alo¡. obndo lr¡ 09 hor¡s con 02 minubs del dí¡ 26 dc
novlttnbrs de 2025, la e{,ssile Lk. üsln ftey*e },lovane$, ¿n ml ullded ds

Subdi$*lon de Offcirlie Ehctonl eú*cri& n le Socrshrie Eiocu$ve dal lnsütuto

ilorplenoe da Proc$oa Ebeto$las y Frrlfclpución Ciudad¡na habilila& con ls

función de oficialia eleüoral m€dirnls ofrclo lltpÉpA0/$[m$|dlfi202i e

lütP[P&Ct$E¡USU$?3fi0f$, ralificada ncdiante aqrcrdo lllPEPACfCtg,?g0nS?$,

an con€¿ci& con b dispedo por S artículo$ ?, 3. inci$o dlr, 4" S, S, 9, 1, y 1{ d*l
ReElamento de la 0fidalia ñlesloraldel lnstih¡to l¡lorelense de P¡qcnso* [bciomhs y
Pani,cip*ciiln tiudadans y demás aplicabln* ál prs$ffilr á$$ntü, y confonne oüsl l0

pmvbto en el as¡erdo IMPEPACICEEfl42fiü24 y IMFEPAC/üES¡43/?0?4 crnitidos
por el Haximo fuano de üirecclan de e*te lnstilulo tb*toral. s* hace con$!ñr l0

s!¡uiente:

0u+, a las 13 horas con dS minuios del día ü9 de may+ del presenle afis, en la cuenla

oñcial ds oCInao elsdróüico ñra la recapci$n d* doamenlas de erte organirmo

elecloralcurespondencia@inp*pac.rnx. $e rccibió elokio P¡,t4fi0{n035, regntrada

c¿n el n$nclc de fol* intsrno da conlrol00164S, sqnadü por er C. Noe R*yr**o Nxva

en su calidad de Prysidenle ülunicipaN tofl$titucional de Arnacu¿ac. en elcual rcfirió dar

r*spuorb al au¡erüo lilp[pAüfCñ[$?2n0¿$, asi cú{t}s al ofirio

lMPf rA#$ClblGtP¡14ffi " 1n021.

Posmdormontd, eü átsncién I le docunpnhdófi recib*la. e l¿¡ l0 horaa con ?3

rninuhc dol di¡ 2l do novi¡rnbra do h pwanlr ¡nurlidrd cs notificó rl P¡asidents

ftlunicipal dr Amacurac, illorrlos, al olicio lHpEpA0t$g,lll$LrBt7n0?5 slgnado por

la [{. *n 0. Metlca $ánchar Luna en su calitsd ds $süretsria €lecr,¡tiva d6 osle lnstlhto

tled0ral, rnediante el c$sl h ftn rEteuído h s{¡uiente:

{.;t
,Á* fennrto ¡r,'ryrnnrgffa s &r, es rs*bñ Él*b dS. ,á Soó{¡rñ*r¡&c*t Nsrilta n0

lt¡+ rurntld¿ on*f &r{ofiS&&qwf*ounarr*.}{¡rfla$0" Je $o{s{odamo*onn rrryil.r'osa

praoda rundrr la srgob*fe srférrrtffSn.

. lr,ss e{rn$sls fpr$Jrfñrro$ y rrylorf*s} dr bs srxfad'¡rns rry*fados corxr

*anddnfo"c pn¡n psrt¡cgnr en la stsswr*r do Aüioñdsds* Aurdgrcs.

I An*ub 3. ,*rir¿ dl. L¿ funriSn d* üf*i*liil tl*rtur¿l thnü Sor sbj$s. sd{ l* gtlblica para;

dJ (rrlrti.:¡r ru$ri*r ctrü ¡dp" hmho o doe¡.¡¡¡xnto rclncinrudo rsn l¡r ¡lrib¡¡cb¡tr,r pr*S¡i drl i¡,áli¡il|ü

"¡,l*rn*nln, do *rut¡do e*¡ ln qrh$*t& *.n *r'l¡ lle¡lemrnto

Pá#n¡ t d* 3

Y

L¡ secn¡tení¡ uecuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs
og ¡.e cor¡¡stóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRtAtEctMtENIo DE rA tcuAlDAD o¡ cÉt¡¡no y Ho otscnr¡¡lH¡ctóH

EI CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPI"IMIENTO POR PARTE DET AYUNIAMIEN¡O DE AMACUZAC,
Al ACUERDO l¡,¡t?EPA=/CEE/O22/2025. EN Et QUE SE V¡I'ICUIó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

EMtfEf,Arl cox n¡tectóH A tAs EtEcctoNEs DE AUToR|DADES Auxil.tAREs MUNtctpAt"Es DEt Año 2025, rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA

pRtNctptc'DE pARroeo or eÉr.¡eno ESTABr.EctDo EN rA coNsrlucrór,¡ ¡¡ornel.
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sür*fiTsnfA
fJfütr?tvñ

l"rs{a mq&la {prWtWra* y sr{&rffi,l de &r c¡udadens q¿,a msdaref}
Ssr¡fldors$ d* ia o&Mr ds Aifoni&&$ A¿¡r&ass.

s¡p la ffir$n'n tÉ${$r y *nvn&' & ü¡r and}¡$r$ de h ¡rrfmnsürdú ¡xe¡üda íK p€ffiifo
*drud,*r de m¿ne¡* fesd¡¡ssá pmd* *dtrsr s 6"s€ s#úr¡s¿d *dürr, ia ¡mü¡ sd
p0rsüs úfilr$ rsnilndrd*$& ñ¡lf*l!rrü{t¿$, Rornño Ntt{¡¡oy ra¡calco sps$srdÉ 6sAf
rs$srvi$&$ pürá rogrstus ücrüsiyo$ d* mujwnr $ sa¡6ñú 00n s{ ads d8 cá&&to #
lbrtl¡ f 4 de &m & ts $rsffrda d$ü6lb&d, fli?o & $.ssro rffincúmerxo &tfnr$fs ds
lrEs l,srysfl s en fe #*wr & Ador¡da&s Ad:&¡reE & l0$ c*'mrr&&s ya &$s¡d*$

FíflalÍ¡enls, sofmds a u$fé$de maneru ruspo{¡osc se ¡fva rerndrr *sÍa &garm co¡nmrat,
i0 rcf*t¡vo s r¿$ doccionss da Au{odg&$ Aax&c¡o* en lús cafirnífsdps de Hagtnllan
y Co$ruirda, fo $Er&*fe:

l.r$o *wSta (fryJ*i¡rfo¡ yst4farüosJ ds ¡0$o{Jd¡ddrñ}$ rogafadoscorno
cvn*d*fospare p*Íb$ar en fe e&ccrfrr #A*tol$o&s A.rxIlsrÉs.

k$a ccr4hlg (proptwtas y arp&ntac) do hs arr#sr}ss {üs rssdárort
Ssrlladótus dal¡ e&ccdn d& AtÁffiáNosÁuíú¡ars.

I

I

pmatrn8f{o, dedú ¿ asfad & marp¡r fsssLJo$s so ¡&ra a$v¡sr fi$tqaef
doct#l¡etrmifu 0¡rF 0on$d6rsE¡oecords *rporffftf¿ptru¡os,h6s ¿glr€$00r¡ú6r{d$.

a tár/asrs 6's pqpjo en ruosrdryds la ir¡frydwrts q{rg r?$á¿ ¡cre aala ln*üh*o y lc
cqd¿dsrl¿ ,¡r¡m{eo$ú ter$r osr mfomgoú1, m¡#r str Ja üild lh nrjcrng #üsé str
rcrn¡fde *n e{ pla:o ffiftrfogsak ds üw d¡¡ ñ&}l¡o e0ü{ód0$ a /a r*cepcdrr dEl
pes*nla.

t,.,r

Ancxando alpreranle la notiüaarñn Bn c($snto para máyar mnslárrcia.

üestacando q$* *'n *ase alollcio IMFEPAüISF/MSLSSTI?;W| cr{a#o, s* le otorgó at

Frs*idenla Munreipalde &nacu¿uc. Morefm. cl plalo üa tsr dlaa h*bile* contado,s
a prrtir de la ncopción dol moneion¿do oficio a ef*r& da dar cumplimi*nb el
mirno, c¡sndo transcurrido dicho pl*ro do le sigulanta forrnr:

Fcchr y hun de lnldo dal c&nputo drl
üotífic¿r$n plnro {dio I

10 23 hwas

ll"ltlovirmbre-?S2$

Fégino I de 3

10:23 tp¡es

21-f'lorbrnbre-20?$

Tórmino dol cümputo dd
plroo {die 3}

l3t$9 hcras

2&il0üiombrs.?fl2$

ACUERDO

v prnnct¡¡c¡óH
rN t¡ ¡¡¡r¡crr¡cró¡¡
MORETOS: At
coNvocAtoRtAs

n secrg¡¡ní¡ H¡cu¡tvA At coNsEJo EsIAfAt EtEcTonAt DEt tNsltluro MoR€rENsE DE pRocEsos
or u coa¡¡s¡óH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE FoR¡AtEcn ¡ENTo DE !A tGuAtDAD o¡ cÉH¡¡o v r.¡o olsc¡l¡r¡lu¡ctóH

Et CUAI, SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPI.IMIENTO POR PARÍE DE! AYUNIAIAIENTO DE AMACUZAC,
EN Et euE s¡ vt¡¡cutó A tos AvUNTAM¡ENIoS DEt EsTADo DE MoREros pARA euE tNctuyERAN EN tAs

n¡uctóx A tAs EtEccloNts DE AUToRIDADES AuxtuAREs MuNtctpAtEs on ¡ño 202s. tAs t EDtDAs NEcEsAR¡As pARA

DAR

b--

pAR¡DAD DE cÉr.¡tno es¡¡ct ¡ctDo EN rA coNs¡ructóH ¡¡o¡nel
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SECRTTARiA
TJECüTIT/A

Pq*is4frS gue pae S cétnrull del qhlg {p$rido noJvorpn eor:!a9.!li##*.pq {iqg3,*
Lffi_dg_mylgmb#Ld*l Sryr:eq$lgns.pfi ss{, dia* in¡éb'l$ jü $?q *á}a{s pjonin$o.

res#..*fiÍlrilrBrf e-

Ccnfos¡e 9s anterior. sd haús constár qu* ds$puós do una h:squeda rninuciosa nn los

dccunrenlss recibdas en la ,rficina de correspondenr,¡a de e¡le organisr*o electoral y

cuenln sfu¡al de 6grr*f eleslr&rifi, p*rs la rewpc¡Srt de docr,¡sr¡,*,nlos

corr€$#orderu:rá@impepac.mx. ds*'d* la fecha de rotifnaciór¡ ctel sficio en nréri{6 y
hasla el rnornenio de [a re*iracón de la p¡es*n?e cerlfícaÉión, NO Sü LOCAtnÓ
DOCI'HENTACÓN HEDIAi¡TE Et CUAL SE DIÉRA RESPUESTA AL OFICIO

I[IPSPAC'$H'Tú$U697/?OI¡, POR PARTE OEL PRESIEEHTE *IIJT.IICIPAL OÉ

AMACUUAC, Ii'ORÉLOS.

Por ln que. eiendo las 09 horas con 49 minutos dal di¡ ?6 de noviembre de 2025, *e
da por conclurda la presenle difqencia, frmarido la suscríta para bs efectos k{sl€$ y

.tdrnlni$Uütivos a que hüy¡ kg$r
c0NslE. ooY FE.

uc. I{AVARRETE

$U8DIR€CTORA DE ELGCTORAL AOSCR]TA A LA
$SCRFTARIA EJECWÍVA DEL I}¡$NTUTO T¡ORSLSN$E NE

PNOCESOS ELECTCIRALTS Y PARNCIpACÉI* CIUOADAI{A

0ág:na 3 de 3

OFICIO SMA/I3ó12025. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco

de correspondencio de este Órgono Com¡ciol el oficio

elSecretorio Municipo del Municipio de Amqcuzoc, Morelos,

/

fu

b.-

DAR cuMpuMrENTo At pRtNc¡pto DE pARtDAD o¡ eÉNeno Es-ABrEctDo EN tA coNsTlTUctó¡¡ reo¡n¡u
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en respuesio ol oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó97 /2025, medionte el cuol remiie lo lisio de

condidotos poro outoridodes ouxiliores municipoles de Amocuzoc, osímismo monifestó:

I...1

Ahoro bien respecto o lo ocloroción respecio o por que en los comunidodes de Miohuotlón,

Rqncho Nuevo y Teocolco, o pesor de estor reservodos poro registro de mujeres de ocuerdo

ol octo de cobildo de fecho cotorce de febrero del oño en curso, se hizo de su conocimiento

el triunfo de ires hombres en lo elección de ouioridodes ouxiliores, se hoce de su conocimiento
que este Ayunlomienio en ocqlomiento o lo ordenqdo medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O22/2025, implementó medidos poro goronlizor el principio de poridod de
género en lo elección de Autoridodes Auxiliqres, mismos que fueron plosmodos en lo
Convocoiorio Municipol. Por lo que dicho Convocoiorio fue publicitodo en codo uno de los

comunidodes con énfosis en lo reservo de condidoturos poro el género femenino. uiilizondo

perifoneo, corteles y reuniones informotivos, sin emborgo o pesor de los occiones de difusión y

lo reservo de espocios, ol finolizor el periodo oficiol de registro de condidoturos, no se presenió

ninguno solicitud de registro por porte de ciudodonos en los comunidodes onteriormenie

mencionodos y onte lo inminenle conclusión del plozo y lo inexistencio de condidoturos

femeninos, se deierminó que montener lo reseryo del género implicorío vulneror el derecho o

ser voiodo de oiros ciudodonos y, mós grove oún, poner en riesgo lo celebroción de lo

elección y generorlo ocefolío en dichos comunidodes. Con bqse en lo onterior, y onte el deber

del Ayuntomienlo de gorontizor lo elección de outoridodes ouxiliores en iodos los

comunidodes, eslo outoridod procedió omplior el Periodo de Registro, no obslonle no hubo

regisiro femenino, por lo que se obrió el espocio o condidoturos del género mosculino,

odopiondo el Principío de que lo poridod de género debe coexistir con el derecho

fundomentol o lo poriicipoción polítíco (ser voiodo) de todos los ciudodonos y con los

principios de certezo y seguridod jurídíco del proceso.

Finolmente se rémite lo listo de los condidoios y gonodores de los comunidodes de los

39. CERTIFICACIóN. Con fecho ve¡niisiete de noviembre del dos mil veinticinco, lo

Subdirectoro de Oficiolío Eleciorol odscriio o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnstituto

Electorol levonto lo certificoción correspond¡ente, medionte lo cuol se h¡zo consior que

desde lo fecho de notificoción del ocuerdo IMPEPAC/ CEE/022/2025 ol oyuntoñriento üe

Amocuzoc, mismo que se reolizó el dío treinto de enero del dos mil veinticinco,

recepción de los oficios PMA/1 04/2025, PMA/l l4/2025 y PMA/1 74/2025 signodos por e

Presidenie Municipol de Amocuzoc, Morelos, osí mismo los oficios SMA/103/2025

SMA/136/2025, signodos por el Secretorio Municipol del Ayuntom¡enio de Amoc

Morelos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/374/2o2s QUE PRESENTA tA sEcn¡ta¡í¡ r.¡rcu¡rvA Ar coNsEJo EsrArAt Et EcToRAr DEt. lNsrtruro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs
v p¡nttclp¡clóN cIUDADANA QUE EMANA or u col¡¡s¡óH EJEcunvA pERMANENIE DE FoRTAT-EctMtENTo DE t-A tcuAtDAD o¡ eÉHrno y ¡¡o o¡scnlmr¡¡¡c¡ór,¡
EN tA PARTtctpActóH rotf¡¡c¡, MEDIANTE EL cuAr sE DETERMTNA r.o coNDUcEN¡E REspEcTo DEr. cuMpuMrENTo poR pARrE DEI AyuNTAMrENro DE AMAcuzAc.
MOREI,OS; At ACUERDO IMPEPAC/CÉE/O22/2025, EN ET QUE SE VIT.¡CUIó A TOS AYUNfAMIEN¡OS DEI. ESIADO DE MOREIOS PARA QUE INCI.UYERAN EN tAS
coNvocAroRtAs QUE EM¡IIERAN co¡¡ ntuc¡ót'¡ A LAs EtEccroNEs DE AUIoR¡DADES AuxtLtAREs MUNlctpAtEs DEr Año 2025, LAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPuMtENIo At PRtNctpto DE ¡¡nlolo o¡ cÉ¡¡rRo EsTABt EcrDo EN tA coNsTtTuctóH rtot¡lt.

CON$EJO
ÉSTATAL
ELgCTORAL

L.
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ffil

sACmTrRfA
IJECUTTV&

CERNFMANúil

En twxraca- l*$tlo*" ,lffido hi 13 llon* csn 0S n*tüeü rhl dh 2? üo

fior.iafiün ds 20i6. h s$cdtü L¡c. kkt *$ffi l{tvrau&, rü fül ü¡llüd dü

$ubdiractorn & Oñsklh thctonf rdücriü r h Sasm'brle $ioaúhr d*lklsührb
Itonhm* d* Pmwo* ÉM&mlc* y prrüslfilrlón Siud*drtn h*ffia sfl h
tunción & officidia dsc#r¡l nudiar¡te dic¡o ffiFfpA$rSEltt$Lfi?flffil$ o

lüIPf;PACfSE¡ffiUlf8üCI*t, r&tudn raod*rm asrtrd$ ffiFf;FÁS8FEl*$Stl0lS,
én #rr0&&l con lo d8prffi For bú oilklh$ 2" 3. ffi* df , {" $. S" 9" lt y l'{ dcl

Raghmar& d$ k CIüc$X* fhclorf,l &l lruftb l¡ornktfia de Prumm Ehdwslw y
p&rl*dpfl*r Ckdtdüü,ü y rltrtr{r sp$*f,ffi *l ffsnril& *unk, y csr&flne cn{r b
prwinlo;n *l ¡aprdc tl#tFAC08U142Ím24 y |iüFÉPAS6ÉW4 t?s¿4 tntrds
por el ilaxírno Ór$f,no d¡ 0iunc*¡* d* m& lffiihso Shffiml, *s hffi mrser h
sbuhnle:

Oua, nn $eriin Exbmrdin¡rifi da fucha 24 d* an¿rc ds 2$!S, &l tuttop Estah¡

El**orald* **le úrgf,m s*l¡cifil- se spmbó S *ASUHR$O ItrFñPAt¡CñgrmtA*t$
$JP PNffTilTA I.A $ECRf;TARIA f;JÉSUlIVA AI- $S}T$TJO T$TATAI
SLTCTONAL OIL IX$IMJTO TORfLEilSE DE MSCÉSO$ E!.FüÍORALES Y
pARACpACÓX CrWnpnHA QUt EtAr{A Sñ tA S0ffi$(il EJüC$flVA
PERI'A}IEIÍTE IE FORTAI.FCÍHffi}ITO M Lfi HSUAII}AP Og CfuERO Y iIO
Ot$cRrsxás$x e¡l tA FáfiTtclpÁcÉt¡ p*lnce. *ü$Ailn & cüAL sE
vtilcul*AR A Lo$ AyuilTAnffisro$ mt ÉsTA00 gt *rofttLos, pARA fiJt
rHcLlXÁfi Er{ LA$ CO!{YOC*TO*|¡S OUt HnrTA}r Co}t RÉr**Cstt t US
fLECCnilSS 0ñ f,UTORTSAnA$ AurutnRf;$ tr$ffitpAle$ 0fiLA*O mt$, r¡S
rrü0f0A3 ¡rEcE$ARrA$ FARA 0áfi CUWLHTS$r$ At pnrlrctpr0 0f pARrCIA0

0f s*lrERo ssTAstfict00 f;il lá cot*sltTtn{F{ FEoERAL": drñbffi& dsl

ncuer& en conwnm b prernlo en s¡ *egund'o ytwm pu*to re*sluti$ü cnb,s cils¡ss sü

fortÉ brkuisr*e:

{.}
,Wtfr00. $s ürr*fr tlffitj[.*f üror¡firrsndarft *r6dsfr* ühtuüs, ffi
gr ffi4¡.ar sn &s üf,&* ds hs ¡sqp6*vü$ {orffiffir&$ gara i!¡* taoffit*$ $ü

s¡lunhde¡ sfiül*rar tnrrnhsl$s &l s,10 ffiq ,s detuinhsodn sxpras de rswmr
drltóo*t d SOX &,c*¡ochfooo* d¡fúes f¡mpkffi y rrslú'rüs, $r&rsl-en$ss Fst
nrdhrfr trr ffidñ fiahrfre toüüü#d 0 trf,r,ffi $s #tfrmhffi. & *l prru&p
ru$¡ñ{u poqt*r wrr#güfuc ffi$ M8€ mr* trqhru* psrs árt ó{rydr rüff so

t Artk*fo l* &¡d*a d¡ l,¡ t¡Érd*á d{ohl¡k $sftr$ t€m F*r M, d¡r fs #t&¡ Sil}
dl {*.r#&rr $irlqu*r ott {$0, hxha a &s¡msrto nlasoudo eotr &É r&tsái$nl gogl$ dál ksffirfp
hlilcCan${, dÉ xrxrúo mr loxtSkdo ffi cntc nq$dicrdü"

FSSfiá 1& {

'L.

ACUERDO

Y r¡ntct¡tcló¡¡
¡H L¡ p¡nr¡crplcló¡¡
MOREIOS; AL

coNVocAroRtAs

u srcn¡¡¡ní¡ e¡¡cuTtvA At coNsEJo EsfAIAt EtEcToRAt DEUNsT¡fuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

ot u comtstóH EJEcuTrvA pERMANEN¡E DE fontAtEcrMtENTo DE rA tcuAlDAD or cÉttno v No o¡scnlMt¡¡ec¡óH
EI. CUAT SE DEIERMINA tO CONDUCENÍE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DEI AYUNIAMIENTO DE AÍI,IACUZAC,

EN Er euE se vr¡¡cutó A los AyuNrAMrENros DEr ESIADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN r-As

nencróx A tAs ErEccroNEs DE AutoRtDADEs AuxtuAREs MUNrctpALEs DEI Año 2025, r.As MEDTDAS NECESAR|AS pARA

L

DAR CUMPI.IMIENTO AI PARIDAD DE GENERO ESTABI.ECIDO EN I.A CONSÍITUCION TEDERAI..
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MORETOS; A[

P{hcrdra

¡ u s¡cn¡rlníl eJEcultvA At coNsEJo ESIATAT ELEcToRAt DEt tNsnruTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs
oe u co¡¡tstóH EJEcunvA pERMANEN¡E DE roRTAtEctMtENTo DE r.A tGUAtDAD o¡ cÉ¡¡¡¡o y No o¡scnlurllclóH

EL CUAI. SE DETERMINA LO CONDUCEN¡E RESPECTO DEt CUMPI.IM¡ENTO POR PARTE DEI. AYUN¡AMIENTO DE AMACUZAC,
EN Et euE s¡ vlncuró A tos AvUNTAMTEN¡os DEt EsrADo DE MoREtos pARA euE tNcLUyERAN EN rAs

n¡nc¡ót¡ A LAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxtuAREs MUNrctpAtEs DEt Año 2025, tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA
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EI, CUA[ SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECÍO DEI CUMPI,IMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC,

EN Et euE sr vlHcutó A tos AyuNfAMtENTos DEt ESIADo DE MonE[os ?ARA eut tNctuyERAN EN LAs

nrucró¡¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUIoR|DADES AuxtUAREs MuNtctpAtEs DEt Año 202s, tAs MED|DAS NECESARIAS pARA
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IGUALDAD DE

fecho dieciséi

o Comisión

Discrimino

ACUERDO

Y PARTICIPACION

e¡¡ u r¡¡tclp¡clór¡
MORETOS; At

N EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE tA

o DrscRrMtNAcróN EN rA pARTtCtpACtóN pOrínCR. Con

bre del oño dos mil veinticinco, en sesión exiroordinorio de

ermone nte de Foriolecimiento de lo lguoldod de Género y No

cipoción Político, se oprobó e ''PROYECTO DE D/CIAMEN

n srcnet¡níl g¡¡culrvA At coNsEJo ESTATAt EtEcfoRAL DEL rNsTrTuIo MoRET.ENSE DE pRocEsos Et EcToRArEs
oe u comtstót¡ EJEcuItvA pERMANEN¡E DE FoRtArEctM¡ENTo DE tA rcuAtDAD o¡ oÉNr¡o y ¡¡o olscnlm¡¡¡¡ctót

EI. CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENIO POR PARIE DET AYUNIAM¡ENTO DE AMACUZAC,
EN E¡. euE sr vlNcutó A los AvUNTAMTENToS DEt EsTADo DE r¡loREtos ¡ARA euE tNcruyERAN EN rAs

ngnclóH A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES Aux¡r.rAREs MuNtctpAtEs DEr Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

Csgrééehdrúricó

offi&m Oftür¡a ds
aoffsopúnd*früs

h.-

CONVOCATOR¡AS
p¡ruo¡o ot eÉH¡Ro ESTABLEc¡Do EH r¡ coHsnructóN fEDERA!.
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QUE PRESENIA LA SECREIANíE UTCUTIVA AL COM/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE

FORIALEC/M/ENIO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO D/SCR/M/N,qCIÓN EN LA

PARTICIPAC/ÓN POLíTICA DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DEIERM/NA EL CUMPLIMIENIO

POR PARIE DEL AYIJNTAM/ENIO DE AMACIJZAC, MORELOS; AL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EL QUE SE WNCULÓ,q IOS AYIJNTAM/ENIOS DEL ESIADO

DE MORELOS PARA QUE iNCLUYERAN EN LAS CONVOCAIOR/AS QIJE EMITAN CON

REL,qclóN A LAS ELECC/ONES DE A:JT]RIDADES AUXIL/AREs MUNIc/pALES DEL ,qño

2025, LAS MEDIDAS NECFSAR/AS PARA DAR CUMPL/M/ENIO AL PRINC/PIO DE PAR/DAD

DE GENERO ESTABLECIDO EN LA CONSI/ruC/ON FEDERAL.."

Derechos y e/occeso o los prerrogotivos de /os condidotos y porfidos po/íficos.
Educoción cívíca.

. Preporoción de lo jornodo electorol.

. /mpresión de documentos y lo producción de moferio/es e/ectoro/es.

pR€sENIA r.¡ s¡cner¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAt ErEcroRAr DEr. rNslrTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículós 41. Bose V, oportodo C, y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos q) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol 63, CuorJó pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesoi EléCtoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

federol y el segundo en el ómbitó locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de constiiucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximq publicidod, objetividod, equidod, definitividod.

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

4

ACUERDO

N

e¡¡ n ¡enrcteaclóH
MORETOS; Al ACUERDO

CONVOCAIORIAS QUE

QUE Ei,IANA O¡ N COMISIóI.¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE TORTAI.ECIMIENTO DE TA IGUATDAD O¡ EÉNENO Y HO OISCNIMIH¡CIóH
EI CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENÍE RESPECIO DET CUMPTIMIENTO POR PARIE DET AYUNTAMIENIO DE AMACUZAC,

EN Et euE se vtl.¡cutó A los AyuNTAMtENros DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs
n¡ncrór.¡ A LAs Er-EcctoNEs DE AUToRTDADES AUxil.rAREs MuNrcrpArEs DEt Año 202s, tAs MED|DAS NECESAR|AS pARAEIAITIERAN

PRINCIPIO

L

DAR CUMPLIMIENTO AI DE pARtDAD oe cÉ¡¡eno EsTABr.EcrDo EN tA coNsltTucrót¡ ¡eo¡neu
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Teniendo como fines el lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culiuro político; consolidor el régimen de poriidos políticos; goroniizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico elecioroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrqntes de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuntomientos del

Esiodo Y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuenio con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políiicos;

que gozo de outonomío en su funcionomienio, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodonq, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, tendró

o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodqno.

El ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, esioblece que son fines del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culiuro político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lq celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y '
de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

y promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo

ll. CONSTITUCIóN FEDERAL. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó

el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52,53, 5ó, 94 y 115,

de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos en moterio de poridod entre

géneros en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de mqnero

AcuERDo rMpEpAc/cEE/374/2025 QUE pREsENrl u srcner¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo ESIATAt EtEcroRAL DEr tNslruto MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs
v ¡¡nl¡ct¡¡ctóH cIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsróN EJEcU¡rvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE rA IGUALDAD oe oÉ¡¡rno v Ho o¡scn¡m¡¡¡ecrón
EN tA pARrlcrpAc¡óru ro¡.fi¡ce, MEDTANIE Et cuAr. sE DETERMTNA r.o coNDucENrE REspEcTo DEt cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyuNTAMIENTo DE AMAcuzAc.
MOREIOS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. ÉN Et QUE SE V¡HCUTó A LOS AYUNTAMIENIOS DEL ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAS
coNvocAtoRlAs QUE EM|T¡ERAN coH ntt¡crór'¡ A LAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AuxLlAREs MUNtctpArEs DEt Año 202s, rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cumpllmtENTo At pRtNc¡p¡o DE pARTDAD ot cÉ¡¡eno ESTABLEcTDo EN tA coNsTtructóH rro¡ntu

coilsEJo
E STATA L
gLTCTORAL

L.-
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generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del

poder legislotivo federol y locol. de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t..l
SEGUNDO.- ElCongreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
entrodo en vigor del presente Decreio, reolizor los odecuociones normotivos correspondientes
o efeclo de observor el principio de poridod de género esloblecido en esto Constitución, en los
términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41, seró
oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso eleciorol federol o locol
siguiente o lo entrodo en vígor del presente Decrelo, según correspondo. Por lo que hoce o los
outoridodes que no se renuevon medionfe procesos elecloroles, su integroción y designoción
hobró de reolízorse de monéro progresivo o porfir de los nuevos designociones y nombromientos
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los leglsloturqs de los enlidodes federolivos, en el ómbilo de su compelencio,
deberón reolizor los reformos conespondienles en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principlo de poridod de género en los lérminos del orlículo 41.

t..l

Dichos disposiciones llevoron o que se reolizoro uno reformo con fecho trece de obril del

oño dos mil veinte, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto

por el que se reformCIn y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso

de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción

en Moterio Electorol; de lo Ley Generolde Portidos Políticos;de lo Ley Generolen Moterio

de Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de [o Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y enodicor lo violencio

político tro los mujeres en rozón de género

importonté réferir que en el ortículo I de lo Consiiiución Federol, se

en los Esiodó! Unrdos Mexiconos fodos los personos oozorón de los

derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os trofodos infernociono/es

de /os que e/Eslodo Mexl'cono seo porte, osícomo de los goronfíos poro su profección,

cuyo eiercicio no podró resfringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bojo los

condiciones que esfo ConSfitución esfoblece.

Y poro ello, fodos los ouforidodes. en el ómbifo de sus compefencios. fienen lo

de

nformidqd con /os principios de universolidod, inlerdependencio, indivisibilidod y

I Ll secnel¡níl eJEcultvA A¡. coNsEJo EsrArAr Et EcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs
o¡ n co¡tts¡ót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE rA tcuAtDAD oe cÉ¡¡eno v No o¡scntiutx¡ctóH

COHSEJO
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E LECTO RAL

oro bien. es

determino que

EN r.A PARncrPAcróru ¡olfnc¡, ET CUAt SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECIO DEI. CUMPTIMIENIO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE AMACUZAC.
MORETOS; AL ACUERDO EN Et euE se vt¡¡cutó A los AvUNTAM¡ENToS DEr ESTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN rAs
CONVOCATORIAS QUE nel¡clóH A rAs EtEccroNEs DE AutoRrDADCs AUxruAREs MUNtcrpAr.Es DEt Año 2025. lAs MED|DAS NECESARTAS pARA

F

DAR CUMPTIMIENTO AI. pARTDAD DE oÉ¡¡eno ¡st¡gr.¡crDo EN r.A coNsTtrucróH ¡¡o¡n¡1.
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progresiv¡dod. En consecuenc¡a, el Esfodo deberó preven¡r, investigor, sonc¡onor y

reporar /os violociones o /os derechos humonos, en los términos que esfob/ezco lo ley.

Por su porte, el ortículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constiiución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre deierminoción y, en consecuencio, o lo outonomío poro:

Decidír, conforme o sus sisfemos normofivos y de ocuerdo con esfo Consfifución, sus
formos internos de gobierno, de convivencio y de orgonización sociol, económico,
político y culturol.

Elegir de ocuerdo con sus sisfemos normotivos o los outoridodes o represenfonfes poro
el ejercicio de sus formos propios de gobierno interno, oarontizondo que los muieres v
los homhres indíoenos disfruforón v eiercerón su derecho de vofor v ser vofodos en
condiciones de iquoldod,'ssícomo o occeder y desernpeñor los corgos públicos y de
eleccíón popular poro los que hoyon sido elecfos o designodos, en un morco que
respete elpocto federol,lo soberonío de /os Esfodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso, sus sisfemos normotivos limilorón los derechos potíffco-
elecforoles de los y las ciudodonos en Io elección de sus ouforidodes municipoles.

Elegir, en los municpios con pobloción indígeno, representonfes en los oyuntomienfos,
de ocuerdo con los principios de poridod de género y pluriculfurolidod conforme o los
norrnos op/icobles. Los consfiluciones y leyes de /os enfidodes federofivos
reconocerón y regulorón esios derechos, con el propósito de forfolecer su
porticipoción y represen toción político.

Lo Consfifución reconoce y el Esfodo gorantízo el derecho de los rnujeres indígenos y
ofromexicanos o porficipor de mctnero efectivo y en condiciones de iguoldod
susfonfivo en los procesos de desorollo inlegrol de sus pueblos y comunidades,' en lo
tomo de decisiones de corócter público; en lo promoción y respefo de sus derechos
de occeso o lo educoción, o lo so/ud, o lo propiedod y o to posesión de to tieno y
demós derechos humonos.

coilsEJo
É STATA L

ELECTORAI.

O

a

o

a

El ortículo 4 de lo Constiiución Federql refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onie lo

ley; osí como que el Estqdo goronl¡zoró el goce y ejercicio del derecho o lo iguoldod

sustontivo de lqs mujeres, y el oriículo 35, frqcciones I y ll de lo Constitución Federol, ol

estoblecer como un derecho de lo ciudodonío de votor en los elecciones populores; osí

como de poder ser votodo en cond¡ciones de poridod poro lodos los corgos de elección

populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley.

lll. TRATADOS INTERNACIONAIES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo
proiección mÓximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo oJo

ioreo de formor porte de Troiodos lniernocionoles que específicomente tiendon o

errodicor occiones o prócticqs que vulneron ol propio ser humono, dichos trotod

internocionoles vinculon o los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimienio o I

mismos, en el coso específico, se c¡ion diversos Trotodos lnternocionoles y Convenciones

que vinculon o los qutoridodes del Esiodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimiento,

ioles como:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/374/2025QUE pREsENTA t¡ s¡cnr¡ení¡ r.¡rcuTrvA At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAr DEr rNs¡tluTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs
v ¡anrtct¡¡ctóH ctuDADANA QUE EMANA o¡ Ll colr¡¡stóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE toRTArEcrM¡ENTo DE tA tcuAtDAD o¡ oÉHeno v Ho olscnt¡¡¡HtcróH
EN t A pARTrcrpAcróH ¡otfnce, MEDIANTE Et cuAr. sE DETERMTNA Lo coNDucENTE REspEcro DEr cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyuNrAMlENTo DE AMAcuzAc,
MORETOS; At ACUERDO IM?E?ACICEEIO22/2O25, EN EI. QUE SE VIHCUI-ó A tOS AYUNTAMIENIOS DEt EsTADo DE MoREI.os PARA QuE INCLUYERAN EN LAs
coNVocAToRtAs QUE EM¡¡IERAN co¡ ntuc¡ót'¡ A r.As EtEcctoNEs DE AUToRTDADEs AUxruAREs MUNtclpAtEs DEr Año 2025, [As MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNclpto DE pARTDAD oe eÉHeno EsfABtEc¡Do EN tA coNslructót¡ ¡¡o¡n¡r.

b-..
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los personos de tener occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones públ¡cos de su

poís.

Lo Convención sobre los Derechos Políticos de lo Mujer que d¡spone que los mujeres
tendrón derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer todos los funciones públicos, en
iguoldod de condiciones con los hombres, sin discriminoción olguno.

Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos los mujeres tienen derecho
ol reconocimiento, goce, ejercicio y profección de todos los derechos humonos y o los

libertodes consogrodos por instrumentos de derechos humonos.

("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Estodos porte tomorón en todos los

esferos y, en porticulor, en lo político. sociol, económico y culturol, todos los medidos
opropiodos poro oseguror el pleno desorrollo y odelonlo de los mujeres, con el objeto de
gorontizor el ejercicio y el goce de los derechos humonos y los libertodes fundomentoles
en iguoldod de condiciones con los hombres.

Así como lo expresodo por lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos que ho
recomendodo específicomenle lo odopción de medidos tendentes o lo poridod en todos
los niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCION LOCAt. Lo:Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, estoblece en sus ortíct¡los l, I Bis,2 Bis,8, 14,23 pórrofo primero, frocción V,

numerql I i, lo siguiente:

ARTICULO *1.- El Esfodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los límiles geogróficos
legolmenle reconocidos, es porle integronte de los Eslodos Unidos Mexiconos, y en consecuencio,
odoplo poro su régirnen inlerior lo formo de Gobierno republicono, representotivo, democrótico,
loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción polílico y odministrotivo, el Municipio Libre,
siendo su Copilol lo Ciudod de Cuernovoco.

Todo Poder Público dimono del pueblo y se insfituye poro su beneficio.

Artículo *l Bis.- De los Derechos Humonos en el Estodo de Morelos:

En el Estodo de Morelos se reconoce que todo ser humono tiene derecho o lo protección jurídico
de su vido, desde el momento mismo de lo concepción, y oseguro o todos sus hobitontes, el goce
de los Derechos Humonos, contenidos en lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y
en lo presente Constitr.¡ción y, ocorde con su trodición libertorio, decloro de interés público lo
oplicoción de los ortículos 27 y I23, de lo Constitución Fundomentol de lo Repúblico y su legisloción
derivodo.

el Estod o de Morelos, quedo prohibido todo
género, lo edod, los discopocidodes,

discriminoción motivodo por origen étnico o
ocionol, el lo condición sociol, los condiciones de solud, Io

sexuol, el esiodo civil o cuolquier otro que otente contro lo
onulor o menoscobor los derechos y liberlodes de los personos

monifestoción de los ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o odministrotivo, sino en

CONSFJO
E STATA L

ELECTORAL

lo morol, los derechos de lerceros, provoque olgún delito, o perturbe el
de réplico seró ejercido en los términos dispuestos por lo ley

u se cn¡ttnít t.¡¡cuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr. DEuNsrrrufo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs
or u co¡¡rsró¡¡ EJEcunvA pERMANENTE DE toRTArEctMtENTo DE tA tcuAtDAD oe oÉHeno y No otscntmlnlctót'¡

EI. CUAI. SE DEIERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO DEI. CUMPTIMIENIO POR ?ARIE DET AYUNTAMIENIO DE AMACUZAC,

EN Et euE sr vtHcutó A tos AyuNfAMtENIos DEt EsrADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs
nructóH A [As EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxtuAREs MuNtctpAtEs DEI Año 2025, tAs MEDIDAS NECESARIAS pARA

t el

ACUERDO

Y PARIICI

EN I.A

MORETOS; At
coNvoca¡oRras

b.-

DAR CUMPTIMIENTO AI. ptnto¡o oe eÉNrRo EstABtEctDo EN tA coNsT¡fuctóN r¡orn¡t
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El Estodo deberó de instrumenior los meconismos necesorios poro goroniizor eficientemente el
occeso de todo persono o uno olimentoción suficiente y de colidod, que le permito soiisfocer sus
necesidodes nutricionoles que oseguren su desorrollo físico y mentol.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho humono de todo persono ol occeso, disposición y
soneomienio de oguo poro consumo personol y doméslico en formo suficiente, solubre y osequible.
El Estodo gorontizoró esle derecho y lo Ley definiró los boses, opoyos y modolidodes poro el occeso
y uso equiioiivo y sustentoble de los recursos hídricos, esiobleciendo su poriicipoción y lo de los
Municipios, osí como lo de lo ciudodonío poro lo consecución de dichos fines.

Todo persono tiene derecho o lo culluro físico y o lo próctico del deporte poro olconzor uno mejor
colidod de vido y desorrollo físico. Conesponde ol Eslodo y los Municipios su fomento, orgonizoción
y promoción, conforme o los leyes en lo moterio.

Se reconoce como derecho humono, lo protección, conservoción, restouroción y susientobilidod
de los recursos noturoles en el Estodo.

Es derecho de todos los morelenses, occeder o lo sociedod de lo informoción y el conocimienio,
como uno político prioritorio del Esiodo, o fin de logror uno comunidod integrodo y comunicodo,
en lo que codo uno de los morelenses puedo lener occeso libre y universol ol infernel como un
derecho fundomenlol poro su pleno desorrollo, en un enlorno de iguoldod de oporiunidodes, con
respeto o su diversidod, preservondo su ideniidcd culturol y orientodo o su crecimiento personol,
que permilo un cloro impoclo de beneficios en lo educoción, lo solud, lo seguridod, el desorrollo
económico, el turísmo, lo fronsporencio, lo culturo y los trómiies gubernomenioles.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culturc y ol disfrute de los bienes y
servicios culluroles. Seró obligoción del Eslodo promover los medios poro lo difusión y desorrollo de
lo culturo, ofendiendo o lo diversidad culturol en todos sus monifeslociones y expresiones, con pleno
respeio o lo liberlod creotivo. Lo Ley eslobleceró los meconismos poro el occeso, fomenio y
poriicipoción de cuolquier monifestoción culiurol.

En elestodo de Morelos iodo persono iiene derecho oltrobojo digno y sociolmente útil; lo resolución
de los diferencios o los conflicfos enire irobojodores y potrones esforó o corgo del iribunol loborol
del esiodo que consiste en los juzgodos especiolizodos en moterio loborol del Poder Judiciol, con
excepción de oquellos osuntos burocróticos que le correspondo conocer ol Tribunol de Arbitroje o
que se refiere el inciso L de lo frocción XX del oriículo 40 de esto Constitución. Antes de ocudir o
dichos tribunoles, los irobojodores y potrones deberón osistir o lo ínstoncio de concilioción que
correspondo.
t...1

ARTíCULO *2 Bis. En el Estodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes indígenos,
odmitiendo que fueron lo bose poro su conformoción político y territoriol; gorontizoró que lo riquezo
de sus costumbres y trodiciones; lerritorio, lenguo y potrimonio culiurol, medicino irodicionol y
occeso o recursos noturoles, osí como su oufonomío, libre determinoción, sistemos normotivos y el
occeso o lo consulto, seon preservodos y reconocidos o lrovés de lo ley respectivo.

El Estodo reconoce y gorontízo el derecho o lo libre determinoción de sus pueblos y comunidodes
indígenos, ejercido en sus formos inlernqs de convivencio y orgonizoción, sujeióndose ol morco
consiitucionql de outonomío que qsegure lo unidod nocionol y eslotol.

Eslo Constitución esioblece sus derechos y obligociones conforme o los boses siguienies:

l.- El Estqdo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culturo y derechos hisióricos,
monifesiodos en sus comunidodes indígenos o lrovés de su copocidod de orgonizoción;
ll.- Quedo prohibido iodo discriminoción que, por origen éinico o cuolquier otro motivo, otente
coniro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y liberlodes
los personos, osí como su desorrollo comunitorio;
lll.- Los comunidodes iniegrontes de un pueblo indígenos son oquellos que formon uno unidod
políiico, sociol, económico y culturol osentodos en un territorio. Lo ley estobleceró los meconismos
y criterios poro lo identificoción y delimitoción de los mismos, tomondo en cuento, odemós, los
criterios einolingüísticos;
lV.- Los comunidodes indígenos, deniro del ómbito municipol, podrón coordinorse o osociorse en los
términos y poro los efectos que prevengo lo ley;
V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimiento de sus idiomos, conocimienios y iodos
los elementos que conformon su idenfidod cullurol;

AcuERDo ¡MPEPAc/cEEl374/2025 QUE pRESENTA tA sEcn¡r¡rír t.¡¡curtvA At coNsEJo EsTATAt EtEcloRAr DEr. rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡enlct¡¡c¡ót¡ CIUDADANA QUE IMANA o¡ t¡ co¡¡ts¡ót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRrAtEctmtENto DE tA tcuAtDAD o¡ eÉN¡no v ¡¡o o¡scn¡¡¡¡r.¡¡cróru
EN tA PARTtcrPActór roúitc¡, MED¡ANTE Et cuAt sE DETERMINA to coNDucENTE REspEcTo DEr- cuMpr-tmtEN¡o poR pAR¡E DEr AyuNTAMrENro DE AMAcuzAc,
MORETOS; AI. ACUERDO IMPÉPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VINCUI.ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEt EsTADo DE MoREI,os PARA QuE INCIUYERAN EN LAs
coNvocArontAs QUE EMIT¡ERAN col n¡uclót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES Auxr.tAREs MUNtc¡pArEs DEt Año 202s, rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo Ar pRlNc¡pto DE pARTDAD or oÉH¡no ESTABtEcrDo EN rA coNsTtTUctó¡¡ rro¡nll.
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Vl.- Lo conciencio de su identidod étnico y su derecho ol desorrollo deberó ser criterio fundomentol
poro determinor o quienes se oplicon los disposiciones sobre pueblos y comunidodes indígenos. Los
propios comunidodes coodyuvorón, en último instoncio, q este reconocimiento;
Vll.- En los términos que estoblece lo Constitución Federoly demós leyes de lo moterio, dentro de los
ómbitos de competencio del Estodo y los Municipios, los pueblos y comunidodes indigenos tendrón
derecho y obligoción de solvoguordor lo ecologío y el medio ombiente, osí como preservor los
recursos noturoles que se encuentren ubicodos en sus territorios, en lo tololidod del hóbitot que
ocupon o disfruton, odemós tendrón preferencio en el uso y disfrute de los mismos;
Vlll.- Se goroniizoró o los indígenos el efectivo occeso o lo justicio, tonto municipol como estotol.
Poro gorontizor esie derecho en lo fose preventivo o ejecutivo en los juicios y procedimientos en
que seon porte. individuol o colectivomenle, se proveeró lo necesorio en moterio de prevención,
procuroción, odminisiroción de justicio y ejecución de sonciones y medidos de seguridod, tomondo
en considerqción sus usos, costumbres y especificidodes culluroles;
lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón internomente sus propios sistemos normotivos
comunilorios, en lo reguloción y solución de conflictos internos, sujetóndose o los principios generoles
de lo Consiilución Federoly lo del Estodo y los leyes que de ellos emonen, respetondo los Derechos
Humqnos, osí óomo lo dignidod e integridod de lo mujer;
X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los Municipios con pobloción
indígeno, represenfontes o los Ayunfomientos, observondo elprincipio de poridod de género, en los
términos que señole lo normqtividod en lo moterio.
Elegir o los representonies de su gobierno inlerno de conformidod con sus normos, procedimientos
y prócticos frodicíonoles, gorontizondo lo porticipoción de los mujeres en condiciones de poridod
frente o los hombrés, respetondo el pocto federoly lo soberonío del Estodo.
Xl.- Lo ley, ¡s66r6.eró o tos integronies de los pueblos y comunidodes indígenos el derecho o su

etnicidod y ol éinodesonollo, residon temporol o permoneniemente en el terrilorio del Eslodo de
Morelos;
Así mismo, lo Ley deberó gorontizcr que cuolquier formo del Registro Civil puedo ser redoctodo y
expedido en lo lenguo indígeno délinteresodo, o petición expreso de éste;
Xll.- De conformidod con elortículo 2 de lo Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, el
Estodo y los municipios. con lo porticipoción de los comunidodes, estqblecerón los instituciones y los
políticos poro goronfizor eldesonollo humono y sociolde los pueblos y comunidodes indígenos. Lo
ley incorpororó los boses qué lo Consfilución Federol y lo presenle Constitución refieren, osícomo
esiobleceró los meconismos y procedimientos poro el cumplimiento de esto obligoción en los
siguientes ospeclos:
o) lmpulsor ol desonollo regionoly locol;
b) Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo lo educoción bilingüe e
interculturol, lo olfobetizoción, lo conclusión de lo educoción bósico, lo copociloción productivo y
lo educoción medio y superíor;
c) Estoblecer un sistemo de becos poro los estudionfes indígenos en todos los niveles, osí como definir
y desorrollor progromos educolivos de contenido regionol que reconozcon lo herencio culturol de
sus pueblos, con opoyo de los leyes en lo moterio y en consulto con los comunidodes indígenos, e
impulsor el respeto y el conocimienio de los diversos culturos exislentes en lo Noción;
d) Acceso efectivo o lodos los niveles de solud, con oprovechomiento, promoción y desorrollo de
lo medicino trodicionol;
e) Mejoromienfo de lo viviendo y omplioción de coberturo de todos los servicios socioles bósicos;
f) Aplicoción efectivo de todos los progromos de desorrollo, promoción y otención de lo

municipoles sobre eldesonollo integrol, y
k) El Congreso del Eslodo y los oyunlomientos, en el ómbito de sus respectivos competencios,
estoblecerón los porlidos específicos, en los presupuestos de egresos que oprueben, poro cumplir
con los disposiciones de esfe ortículo, osí como los formos y procedimienfos poro que los
comunidodes porticipen en su ejercicio y vigiloncio, o trovés de lo Comisión de Asuntos lndígenos
de los oyunlomientos.

CON$EJO
E STATA L

ELECTORAT

t.l
ULO *8.- Son obligociones de los hobitonfes del Estodo

Los mismos que esio Constitución impone o los lronseúntes;
Los que estoblece elortículo 3l de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
Los demós que lo presente Constitución impongo;

ACUERDO euE pREsENTA tl s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstAIAt Et EcToRAt DEt lNsTlTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs

YP C|UDADANA euE EMANA oe re comrsróH EJEcuilvA pERMANENTE DE FoRTArEctMtENto DE rA IGUAIDAD oe e ÉNe¡o v Ho otscntn¡tH¡ctóH
EN tA pARTtctpAc¡óN ¡oLfilc¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDucENIE REspEcro DEr. cuMplrmrENTo poR pARTE DEr. AyuNTAMrENto DE AMACuzAc,
MORETOS: At ACUERDO TMPEPAC/CEE/022/2O25.EN Et QUE SE V¡NCUIó A IOS AYUN¡AMTENTOS DEr. ESTADO DE MORETOS PARA QUE TNCTUYERAN EN rAS

coNvocAToRtAs auE EMmE¡AN coN nrLecróH A rAs ErEcctoNEs DE AuroRrDADES Auxil.rAREs MUNrcrpArEs DEr Año 202s. tAs MED|DAS NEcESAR|AS PARA

DAR cuMpLrMrENro At pRlNcrpro DE pARTDAD or eÉHeno EsrABrEcrDo EN rA coNslTuctóN FEDERAI.

L
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lV.- Los exfronjeros, oporfe de ocofor puntuolmente lo esloblecido en lq Constitución de lo
Repúblico, en lo presente y en los disposiciones legoles que de ellos emonen, deberón contribuir o
los gostos públicos en lo proporción, formo y tiempo que dispongon los Leyes y sujeiorse o los follos
y seniencios de los Tribunoles, sin poder intenior otros recursos que los concedidos o los mexiconos.
t...1

ARTICULO *14.- - Son derechos de lo ciudodonío morelense:

l.- Voior, ser voiodo y porticipor ociivomente en los procesos electoroles en condiciones de poridod
y de porticipoción ciudodono gue correspondon, previstos en esio Consiitución y lo normotivo
oplicoble.
Lo ciudodonÍo morelense rodicodo en el extronjero solo podró porticipor en los elecciones poro
Gobernodor del Estodo, en los términos que señolo lo ley;
ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que estoblecen esio Constitución
y lo ley de lo moterio; y
lll.- Solicitqr su regislro como condidoto independiente en los elecciones locoles o los diferenies
puesios de representoción populor, bojo los normos que estoblezco lo normotividod oplicoble y los
demós esioblecidos en el ortículo 35 de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y
en lo presente Constitucíón.
t...1

ARTICUIO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del Estodo, se efectuorón
conforme o los boses que esloblecen lo presente Constitución y los Leyes de lo moterio y se sujetorón
o los principios de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,
objetividod, definitivídod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

V.- Lo orgonízoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o irovés del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo
Consiilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Los elecciones locoles estorón o corgo del lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono y podró delegorlo ol lnslitulo Nocionol Eleciorol en los términos de esto Constitución y lo
Ley en lo moierio.
t...1

V. CASOS NO PREVISTOS. El oriículo l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los cosos no previstos en el Código

serón oiendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

cond¡c¡ones cuondo estos resulten compol¡bles.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqro el Esiodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esto outoridod son los siguientes:

COH$EJO
g STATA L

E LE CTO RAL

t...1
I. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,
de los foculiodes que le confiere lo Constitución Federol,
lnstituio Nocionol;
t...1
V. Orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercici
sus obligociones político-electoroles;
t...1

criterios y formolos que, en eje
lo normotivo y los que estoblezco

o de sus derechos y cumplimiento

Vll. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguolformo, el numeral ó9 delCódigo Eleciorql Locol,

estipulo que el lnsiituio Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos electoroles:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/Jt4/202s euE PRESENTA tA sEcnrr¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt Et EcToRAL DEr rNsTtTU¡o MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v renr¡ctr¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colt¡lstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE rA rcuAtDAD o¡ eÉHrno v to o¡scntm¡¡¡acló¡¡
EN tA pARllctpActóru ¡o¡.fitc¡, MEDTANTE Et cuAr. sE DÉTERMTNA ro coNDucENTE REspEcTo DEr cuMpLrMrENTo poR pARTE DEr AyuNIAMtENTo DE AMAcuzAc,
MOREI.OS; AT ACUERDO IM?EPAC/C1E/022/2025, EN EL QUE SE V¡I.¡CUI-ó A IOS AYUNTAMIENIOS DEt ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAS
coNVocAIoR¡As QUE EM|T|ERAN coN nH.¡clóH A rAs Er.EccroNEs DE AuroRrDADEs AUxruAREs MUNrclpAtEs DEr Año 202s. rAs MED|DAS NEcEsARtAs PARA
DAR cuMpLrMrENTo At pRtNcrplo DE pARTDAD o¡ cÉHrno ESTABr.EctDo EN rA coNsrTuctóH ¡eorn¡1.
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o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Elecioroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesqs Directivos de Cosilla, y

f) Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vlll. ónOlnO DE DlREcclóN SUPERIoR Y DEUBERACTóN. De conformidod con to

estoblecido en el ortículo Zl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el Consejo Esiotol Electorol es el órgono de dirección superior

y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigílor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moteriq elecforol. En tolsentido elortículo ZB del mismo ordenomiento legol estoblece

de monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuento este cuerpo

colegiodo y que son:

Artículo *78. Son otribuciones delConsejo Estolol, los siguientes:
t.l
XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo
del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenten los respeclivos comisiones
sobre el cumplimiento de los mismos;

t..l
XXX. Coodyuvor, cuondo osí le seo solicitodo de ocuerdo o sus sistemos normotivos
indígenos o por lo Asombleo Generol Comunitorio correspondiente, en lo preporoción,
desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Esfodo que eligen o
sus ouioridodes bojo sus Sislemos Normoiivos lndígenos;
t...1
XLl. Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol
impone o los servidores públióos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos
en molerio de obligociones polílico elecioroles;
t...1
XLIV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer lcs sonciones que correspondon
en los términos de ley;
t...1
XLVlll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos,
lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnsliluto Nocionol;
t..l
LVl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones Iegoles.
t..l

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,pónofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró comisiones ejecutivos que iendrón como objetivo ploneor,

onizqr, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de lqs diferentes

recciones y órgonos iécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

omendodo

tMpEpAc/cEE/374/2025 euE pREsENte u srcn¡¡e¡íe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL ErEcloRAr. DEL tNsTrTUIo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v r¡nttctplctóH CIUDADANA euÉ EMANA o¡ r.¡ comrsrór.r EJEcuTlvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE tA tGUAtDAD o¡ oÉNeno v ¡¡o o¡scn¡m¡¡¡¡cró¡¡
EN rA pAnlrctpAcló¡¡ ¡orfnc¡, MEDTANTE Er. cuAr. sE DETERMINA to coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMrENTo poR pARrE DEt AyuNTAMrENro DE AMAcuzAc.
MORETOS; AI. ACUERDO ITA?E?AC/CEE/022/2025, EN EI" QUE SE V¡I.¡CUI"ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN TAS

coNvocAloRtAs euE EM|nERAN con nerrclór.¡ A r.As Er.EccroNEs DE AuToRTDADES AuxruAREs MUNrcrpArEs DEI Año 2025, r.As MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpr.rMrENTo At pRtNcrpto DE pARTDAD oe eÉ¡r¡no EsrABrEcrDo EN tA coNsTrfucrór¡ reorn¡r

CONSEJO
E STATA L

ELECTORAL

h.-
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Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que conioró el Consejo

Esfotol, son los siguienies:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
¡ll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Eleciorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción

Polílico.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.
t...1
J.
Enfosis añodido.

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Electoroles.

X. AUTONOMíA DE ESTE ónCelO ELECTORAI tocAL. Por su porte, to Constitución

Políiico de los Estqdos Unidos Mexicqnos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso

c), lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Los ouioridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los
jurisdiccionoles que resuelvon los controversios en lo moierio, gocen de oulonomío en su
funcionomiento, e independencío en sus decisiones, conforme o lo siguiente y lo que
deierminen los leyes:
t...1

De lo mismo monero, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberqno de Morelos, en
su oriículo 23 estoblece:

COl,l$EJO
E STATA L

T LTCTO RAL

t...1
V.- Lo orgonizcción de los elecciones, es uno función esfotol que se reolizo o trovés del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Cíudodono, en los lérminos que
esioblece lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos. Los elecciones locoles
esiorón o corgo del lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonci
y podró delegorlo ol lnslituto Nocionol Electorol en los términos de esto Constitución y lo Ley
en lo moterio. El lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es
un orgonismo oúblico locql eleclorol outónomo, dotodo de personolidod jurídico y
poirimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en
términos de lo normolivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio eleciorol y de
ooriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomienlo e
independienie en sus decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se
esiructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y iécnicos. El lnslitulo Morelense de
Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes
moterios:

L Derechos y elocceso o los prerrogotivos de los condidoios y Poriidos Políiicos;
2. Educoción cívíco;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documenios y lo producción de moterioles electoroles;

MOREIOS; AI. ACUERDO IMPE¡AC/CEE/o22/2025. EN Et QUE SE VINCUI.ó A IOS AYUNIAMIENIOS DEI. ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN tAS
coNVocAToRtAs QUÉ EMt¡tÉ¡AN co¡¡ n¡nc¡óH A rAs ErEccroNEs DE AUIoRTDADES AuxtUAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, lAs MEDIDA5 NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMrENTo At PR¡Nctpto DE prn¡o¡o o¡ cÉttRo ESTABtEcrDo EN LA coNsTtTuclór.¡ ¡¡orn¡u

L}*
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Escrutinios y cómputos en los lérminos que señole lo Ley;
Decloroción de volidez y el olorgomiento de consloncios en los elecciones locoles;
Cómputo de lo elección delTilulor del Poder Ejecutivo;
Resultodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción electorol, y
conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los meconismos
de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
Todos los no reservodos ol lnstiluto Nocionol Electorol; y
Los que determine lo normotividod correspondienle.

Así pues, en términos de lo que estoblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudodono porque tiene como fin específico, lo orgonizoción de los

eleccíones sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función electorol que

le hq sido conferido; de ohí que lo normotivo que rige su octuoción estoró encominodo

ol cumplimiento de dichos fines y lo outonomío con lo que se encueniro investido llevo

implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onterior se cito o
continuoción et criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocterísticos dó lo outonomío de lo cuol gozon los órgonos constituc¡onoles

outónomos, en lo Tesis: P./J. 12/2A08, que estoblece:

ónot¡¡os coNsTtTUcloNAtEs AUTóNoMos. sus cARAcTERísTtcAs. Con motivo de to
evolución del concepto de dislribución del poder público se hon introducido en el sisfemo
jurídico mexicono, o trovés de diversos reformos constitucionoles, órgonos oulónomos cuyo
octuoción no esió sujeto ni okibuido o los depositorios trodicionoles del poder público
(Poderes Legislotivo, Ejecutívo y Judiciol), o los que se les hon encorgodo funciones estotoles
especificos, con el fin de obtener uno moyor especiolizoción, ogilizoción, control y
tronsporencio poro otender eficozmente los demondos socioles; sin que con ello se oltere o
destruyo lo irodicionql doclrino de lo división de poderes, pues lo circunstoncio de que los
referidos orgonismos guorden outonomío e independencio de los poderes primorios, no
significo que no formen porte del Estodo mexicono, yo que su misión orincipol rodico en
otender necesidodes toroles fonlo del Estodo como de lo sociedod en oenerol.
conformóndose como nuevos orgonismos que se encuentron o lo por de los órgonos
trcdicionoles. Ahoro bien, oun cuondo no existe olgún precepto conslitucionol que regule
lo existencio de los órgonos constitucionoles outónomos, ésios deben: o) estor estoblecidos
y configurodos direclomente en lo Conslitución; b) montener con los otros órgonos del

'Estodo relociones de coordinoción; c) conlor con outonomío e independencio funcionol y
finonciero; y, d) otender funciones coyunturoles del Estodo que requieron ser eficozmente
otendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión principolde este órgono comiciol, lo de goronlizor o lo ciudodonío el libre ejercicio
de lo soberonío en todo lo concerniente ol régimen interior del estodo de Morelos.

XI. tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y

NO DtSCRtMtNACtóN EN LA PART|C|PAC|óU pOrínCl El ortículo 9t Bis del Código de

de los

enero

iREsetr¡ u s¡cn¡uní¡ ¡¡¡cur¡v¡ Ar. coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAr DE! tNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
Y oe n co¡r¡tstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE roRrArEcrMrENTo DE r.A TGUATDAD or eÉ¡¡tno v Ho orscnrmtru¡c¡óH
EN !A EI. CUAT SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE AMACUZAC,
MORETOS; At ACUERDO EN Et euE se vt¡¡cutó A tos AyUNTAMtENTos DEL EsTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs
CONVOCAIORIAI QUE netlc¡ót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUtoRtDADEs AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEI Año 2025, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

I

A

ó.
7.

8.

9.

10.

il.
t...1

N

AC

L-

DAR CUMPI.IMIENIO AI. DE pARtDAD o¡ oÉHeno EsTABt EctDo EN tA coNsnfuctóH r¡orn¡t.
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Vl. Supervisor los procesos insfilucionoles que tovorecen lo porticipoción y
represenfoción político de los mujeres,'

Xlll. Tener o catgo los relociones inferinsfifucionoles en materio de lguoldad de Género
y No Discriminoción enfre el Inslituto y otros Dependencias u Organizocíones,'

En ese sentido, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, en qtención q sus otribuciones,

yo descritos, reolizó el dictomen correspondiente respecio de lo inclusión de lo poridod

en los convocqtorios que emiton los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de ouioridodes ouxiliores municipoles del oño 2025.

Xll. DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. El numerolgB, frocciones XX, XXXlll, XXXVlly XLIV del Código

Arlículo *98. Son otribuciones de/ Secreiorio Ejecutivo del lnsfifufo Morelense:
L..I

XX. Recibir y susfoncior, según seo el coso, /os recursos presenfodos, que seon
compelencio de/ Conseio Estotol y, en su coso, preporor el proyecfo de reso/ución en
donde se impongon los sonciones cuondo osíconespondo en los férminos que esioblece
esfe Códrgo, debíendo informarlo ol consejo en lo sesión inmediolo siguiente;

XXXffi. Proveer lo necesorio o l'in de que se hogon oportunomenfe, /os publicociones que
ordeno esfe Código y los que dispongo el Consejo Esfofol;

XXXVll. Ejercer Io función de oficiolía e/ecforol;

XLIV. Los demós que señole esle Código, le osigne el Consejero Presidente o el Consejo
Estotol

t..l

En eso iesituro, lo Secreiorío Ejecutivo de éste lnstiiuto, en cumplimiento de sus

otribuciones notificó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/02212025, el dío treinio de enero de dos

mil veinticinco, osimismo, giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/4OO-27/2025 y en fecho

veiniicinco de febrero el similor IMPEPAC/SE/MGCP/ 654-l /2025 y en olcqnce ol mismo

fue girodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1463-l/2025 o efecto de dor segu¡mienio o lo
esioblecido en el ocuerdo ontes referido y demós occiones necesorios o efecto de

verificor el cumplimiento del mismo, en lo renovoción de los outoridodes ouxil¡ores üé los 
''

Ayuntomientos del Estodo de Morelos

xlll. DE LA DlREcclóru e.¡rcuTtVA DE oRGANtzActóN y pARTtDos potíTtcos. Et numero

l0O, frocción XVI del Código Electorol locol, deniro de lqs focultodes de lo Direc

Ejecutivo de Orgonizqción y Portidos Políticos, ref¡ere:

t...1
Arlículo *100. Son olribuciones de /o Direccíón Ejecutivo de Orgonizoción y
Porfidos P olíficos los siguienfes:

{

AcuERDo tMPEPAc/cEE/374/2025 QUE pRESENIA u s¡cn¡r¡nír r¡rcurvA At coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr. DEr. rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v ¡enr¡clr¡clóH ctUDADANA QUE EMANA ot t¡ colr¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRrAtEctMtENTo DE rA IGUAIDAD or eÉ¡¡¡no v ¡¡o otscntml¡¡eclór,¡
EN tA PARItcrpActóN noúnce. meDtANTE Et cuAt sE DETERMINA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEI AyuNIAMtENTo DE AMAcuzAc.
MORETOS: AT ACUERDO IMPE?AC/CEE/O22/2O25, EN EI. QUE SE V¡HCU¡.ó A IOS AYUNIAMIENTOS DEt ESIADo DE MoREtos PARA QUE INCI.uYERAN EN TAs
coNvocAroRtAs QUE EMIÍEnAN coru n¡uctóH A tAs EtEccroNEs DE AUToRIDADES AuxrLrAREs MUNtctpAtEs DErAño 202s. tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpLrMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ e ÉNtno EsTABr.EcrDo EN tA coNsTtTuctór.¡ ¡¡or¡al.

CONSEJO
E STATA L
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Electorollocol, dentro de los foculiodes de lo Secretorío Ejecutivo, refiere

1...1
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XVl. Coodvuvor en Io renovoción de los ouloridades ouxiliores municipoles y
recobar todo Io informoción necesorio relotivo o los mismos, en lérminos de lo
dispuesfo por lo Ley Orgónico Municípol del Esfodo de Morelos;

t...1

En iol virtud, ol ser uno otribución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, de éste lnstituto, coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de

los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, le correspondió recobor todo lo informoción

relotivo olcumplimiento delocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, porserindispensoble poro

emitir el presente dictomen. En tol sentido, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos remitió los oficios:

l) IMPEPAC/DEOYPP/JAtsV/021/2025, relotivo o lo remisión de los orchivos en formoto

Excel conteniendo lo bqse de dotos de lq informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPP/JAgV/042/2025, relotivo o lo remisión tres orchivos en Excel que

contienen lo bqse de dqtos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo

elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

3) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/202/2025, relotivo ol listodo de oquellos comunidodes que

tendríon procesos electivos en el mes de mozo del oño dos mil veiniicinco;

4) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025, reloiivo o lo remisión lo ligo electrónico respecto o

los resuliodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de todos los colonios y

comunidodes de los treinto y seis municipios que conformon el estodo de Morelos.

5) IMPEPAC/DEOyPP /JABV /423/2025, relotivo q informor de monero detollodo con que

oficios, fechos y demós documentoción que se remitió q lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

cumpli nto ol ocuerdo I MPEPAC/ CEE / 022/ 2025

PEPAC/DEOyPP/JABVl476/2025, relotivo o lo remisión de lo informoción

plementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

e outoridodes ouxiliores

Z) IMPEPAC/DEOyPP /JABV /579 /2025, relotivo o los precisiones derivodos de lo reunión de

trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipqción Polífico.

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /738/2025, relotivo o lo remisión de lo documentoción remitido

el Secretorio Municipql del Ayuntomiento de Amocuzoc, Morelos

RDo tMpEpAc/cEE lJ74t2ozs eul.?RCSENTA rA SEcRET¡ní¡ ¡.¡rcurrv¡ ¡r. coNsEJo EsrArAr. ErEcloRAr. DEr. tNsTtruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcroRAt-Es
v ¡lnncr¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ ta co¡¡rstót EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRfAlEcrMtENTo DE r.A rGuA[DAD o¡ cÉ¡¡rno v No orscnlmrH¡c¡ó¡¡
EN tA pARTtctpActóH ¡ol.f¡c¡, II^EDIANTE Et- cuAt sE DETERMTNA to coNDucENIE REspEcro DEt cuMpumtENro poR pARTE DEr AyuNTAMrENro DE AMAcuzAc,
MOREI.OS; AI- ACUERDO IM?EPAC/CEE/022/2O25, EN Et QUE SE VII.¡CULó A TOS AYUNTAMIENIOS DEt ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.A5

coNvocATontAs euE EMtftERAN coH nrt¡c¡ó¡t A tAs EtEcctoNEs DE AUIoRIDADEs AuxtuAREs MuNtct?AtEs DEt Año 2025, LAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cumpuMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD oe eÉ¡¡¡no EstAEt EctDo EN t A coNsTtructóH rroen¡1.
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Cobe precisor que los oficios ontes mencionodos, se giroron o efecto de remitir o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorql, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, lo informoción recobodo poro efecto de reolizor el onólisis correspondiente

y que lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción, se encuentre en posibilidod de emitir el correspondiente dictqmen.

XIV. DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITAcIóN EIEcToRAL, EDUcAcIóN cíVIcA Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El ortículo El numerol l0l, frocción XXil del Código Electorot

locol, refiere que, deniro de los focultodes de lo Dirección Ejecuiivo de Copociioción

Electorol, Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono se encueniro:

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre los procesos elecforoles
y de porticipoción ciudodono, respeclo de los grupos en situoción de vulnerobilidod
poriicipen en iguoldod de condiciones que el resto de lo pobloción, con el propósito de
que oplique ojustes rozonobles, oyudos lécnicos, y los condiciones de occesibilidod
universoldisponibles poro dicho efecto, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción y
progresividod.

t...1

Es importonte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puestos de lo

Romo Administrotivo, lo Coordinqción poro el Foriolecimienio de lo lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

t...1
Dor seouimienlo v onolizor lo informoción que se genere ocerco del desorrollo y
cumplimienio de los progromos y proyeclos inslitucionoles en molerio de iguoldod de
género y no discriminoción.

t..1

En ese orden de ideos, y poro el o efecto de dor seguimiento ql ocuerdo

IMPEPAC/CEEl022l2O25; unq vez que lo informoción fue recobodo por porie de lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto lo remitió o lo primero poro

el correspondienfe onólisis, mismo que se reolizo en los iérminos del presente proyecto

de dictomen . 
^!

xv. tEY oRGÁNlcA MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORELOS. Con reloción o to etección y

designoción de los outoridodes ouxiliores poro los Ayuntomiento del Estodo de Morelos,

lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, estoblece lo siguienie

t...1
CAPíTULO IX

DE LA ELECCIóTV Y OTSIONAC'óN DE I.AS AUTORIDADES AUX'I.'ARES

Artículo *t04.- Los oyudonfes municpoles durorón en su corgo el mismo período que
Ayuntomienfos, o porfh del dío I de obril del oño siguienfe o Io elección ordinorio
Ayuntomiento.

los

los oyudonfes municipoles serón elecfos por voloción popular directo, conforme ol principio
de mayoría relotivo, En los comunidodes indígenos de codo uno de /os municpios que

AcuERDo tMPEPAc/cÉEl3t4l2o2s euE pRESENTA t A sEca¡t¡ríe r¡rcur¡vA Ar. coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAr DEr tNsltruTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es

v ¡tnlct¡¡c¡ó¡ cIUDADANA QUE Ei,lANA o¡ r.¡ co¡r¡rsrór.¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE roRTAtEc¡MtENTo DE [A IGUAIDAD or eÉ¡¡¡no v Ho orscn¡mrrueclóH
EN tA pARTrctpActóN roúilc¡, MEDTANTE Er. cuAr. sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENro poR pARIE DEr AyuNTAMTENTo DE AMAcuzAc.
MORELOS; AI. ACUERDO IMPEPAC1CEE/022/2O25, EN Et QUE SE VIHCUIó A TOS AYUNTAMIENIOS DEI. EsTADo DE MoREtos PARA QUE INCTUYERAN EN I"As
coNVocAToRtAs QUE EMInERAN co¡¡ nenclóH A tAs EtEccroNEs DE AUToRtoADEs Auxrr.raREs MUN¡ctpArEs DEt" Año 2025. rAs MED¡DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMrENTo At PRtNctpto DE pARtDAD ot cÉH¡no ESTABt EctDo EN tA coNsTnuctór.l ¡¡ot¡¡t.

CON$EJO
E STATA L

E LE CTO RAL
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conformon al Estado, se procuroró proleger y promover /os usos, cosfurnbres y formos
específ¡cos d e org onización socio/.
Por codo oyudante municipal hobró un suplenfe.
t...1

Arlículo t05.- Los de/egodos municipoles serón nornbrodosy removidos por el Ayuntomienfo o
propuesto de/ Presrdenfe Municipol: poro que los nombromienfos fengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuondo rnenos lo mitod mds uno del totol de los miembros
det Ayuntomienfo. Los nombromienfos de /os de/egodos municipoles deberdn efecfuorse
dentro de los primeros lreinfo dios siguienfes o /o insfo/oción del Ayuntomienfo; y durorón en
sus corgos el mismo lopso de fiempo que dvron los Ayuntomienfos.
t..l

Arlículo *10ó.- los elecciones de los oyudonles municipoles se sujelarón o los siguienles reglos:

I. Solomenfe podrón porlicipor en el proceso de elección /os vecinos del Municipio cuyo
domicilio perlenezco o lo demorcoción de lo e/ección y que se encuenfren inscritos en /o listo
nomtnol delMunícpio;

ll. Lo elección se llevord o cobo dentro de /o segundo quinceno del mes de morzo de/ oño
siguiente ol de /os comr'cios poro elegir el Ayuntomiento;

lll. EI Ayunlamiento emiliró unct convocolorid con guince díos de onficipoción ol dío de lo
e/ección, en lo que se esfobleceró:

o) Lo formo y ptazos poro lo inscripción de los ciudodonos con derech o o voto, o guienes
se expedrró lo consfoncio relativo:

bl los nor?os que reoirón el bróceso elecforol, los oue no oodrón confrorior los principios
oue esloblece lo leqisloclón elecforol del Esfodo;

c) Los férminos v réquiiifos b-orá el req¡slro de condidolos. y,

d) los dernós dísposiciones y previsiones que seon necesoríos;

IV. La preporoción, del proceso eleclorol esloró o corgo de uno Junla
Electorol Municipol por el Presidenle Municpol en funciones, quien lo
presidiró; un Morelense de Procesos Elecforoles y Porlicipoción
Ciudodona, quien h de Secreforio y un representonfe designodo por el
Regidor o Regrdores

Los osunfos serón vofos; en coso de empote, e/ Presidenle tendró voto
de colidod; la Junfo sesiónoró del Presidente y podrón concunir o los sesiones, con
voz pero sin voio, los o un represenfonfe de ésfos;

V. Contro /os reso/uciones de lo Juntto Elecforol podró inlerponerse e/ recurso de revisión onte
el Ayuntomienfo, en cuyo coso se observoró /o siguienfe:

Deberó presentorse dentro del término de sefenfo y dos horos o portir de/ momenfo
en que se fengo conocimienlo de/ ocfo ímpugnodo;

b) Deberó formulorse por escrilo y estar firmodo por los promovenfes,'

c/ Se señolo ró el ocfo o resolución impugnodo. lo fecho en que se fuvo conocimienfo
del mismo y /os hechos que sirvon de onfecedentes o/ coso;

. d/ Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomenfe documenfales y fécnicos, y se
señolorón los precepfos /ego/es violodos;

e) Lo interposición del recurso de revisión conesponde exclusivomenle ol condidoto
debidomente regisfrodo onle /o Junto Electorol Municipol; y
f ) EI Ayuntomienfo reso/veró el recurso de plono en un término no moyor de cinco díos
y su follo seró definifvo e inofocoble.

AcuERDo rMpEpAc/c€E/32,4/2025 QüE pREsEN¡e n srcnt¡¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EstAIAt EtEcToRAt DEt tNsTtfuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

v ¡lnttctplctót¡ ctuDAóAñA oulemA¡¡l or u co¡,rsróH EJEcurvA pERMANENTE DE FoRTAr.EcrMrENro DE r.A TGUAIDAD or cÉ¡¡r¡o v ¡¡o orscnrmr¡¡ecróH
EN tA pARItclpActóH ¡otfnil, r¡tDtANrE Et cuAr. sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyuNtAMtENTo DE AMAcuzAc.
MORE¡.OS; AI. ACUERDO UA?E?ACICEE/022/2025, EN Et QUE SE VIHCUTó A TOS AYUNTAMIENÍOS DEI. ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCLUYERAN EN I.AS

coNvocAloRtAs euE EMmERAN cox n¡uclóN A tAs EtEcctoNEs DE AuroRtDADEs AuxntAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025. tAs MEDIDAS NEcEsARtAs ¡ARA
DAR cuMpr.rMrENTo ¡t rnt¡¡éirto os pARTDAD DE oÉr.¡¡no ¡sr¡¡rrcrDo EN r.A coNsrrrucrór¡ ¡ro¡nel.
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Vl. El Ayunfomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienfe o lo fecho de los comicios,
colificoró lo elección de /os oyudonles municpoles y enfregoró o los elegidos /o
conespondiente consfoncio de moyorío;

Vll. En lo fecho en gue debon tomor posesión de su encorgo los ayudontes, e/ Presidenfe
Municipol o un representonte de ésfe les fomoró lo prolesfo y les doró posesión de su encorgo.

t...1
Artículo 107.- Los oyudontes municpoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo de/
Cobildo, por violociones o lo presenle Ley, o los disposiciones que expido el Ayuntomiento y
por cousos groves y justificodos y previo oudiencio de/ ofecfodo.

Acordoda lo remoción, se doró posesión del corgo o/ suplenfe y, en coso de no exisfir ésfe o
tener olgÚn impedimenlo previo ousculloción de lo comunidod, el Cobitdo nombroró ol
susfifufo, guien conc/uiró el período.
t...1

XVI. PARIDAD DE OÉruTNO EN Et MARCO DE LA TEY ORGÁNICA MUNICIPAL. QUE dE

conformidqd con lo dispuesto por el oriículo l0l de lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo

de Morelos, los oyudontes y delegodos municipoles son considerodos outoridodes

ouxiliores, cuyos funciones deben ser respoldodos presupuesiolmente por los

Ayuntomientos, estobleciendo uno porfido específico en el presupuesto de egresos

municipol poro sufrogqr los gostos derivodos de sus ociividodes, incluyendo de monero

enunciotivo y no limitotivo, oquellos relocionodos con lq odminístroción de los

oyudontíos, cuyo coberturo no podró ser menor ol equivolente o novento solorios

mínimos mensuoles v¡gentes por codo uno de ellos; el ortículo ciiodo estoblece

expresomente lo siguiente:

t..1
Artículo *.l0,l.- Poro los efectos de esto Ley, serón ouioridodes ouxiliores, los delegodos y
oyudontes municipoles.
t...1

El énfosis es propio.

El ortículo l05 de lo mismo Ley estoblece que los delegodos municipoles no son electos,

sino designodos por el Ayuntomienio o propuesto del Presidente Municipol,

requiriéndose poro lo volidez de dicho nombromiento el voio oprobotorio de ol menos

lo mitod mós uno del totol de los integrontes del Cobildo, siendo qdemós qr.E ru

nombromiento debe reolizorse dentro de los primeros treinto díos posteriores q lo

insioloción del Ayuntomienio, y su per¡odo de funciones seró concurrente con el del

propio Ayuntomiento; dicho precepio dispone lo siguiente:

t..l
Artículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por el Ayunfomienio o
propuesto del Presidenle Municipol; poro que los nombromientos tengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuqndo menos lo mitod mós uno del toiol de los miembros
del Ayuniomiento. Los nombromienios de los delegodos municipoles deberón efeciuorse
denfro de los primeros lreinto díos siguientes o lo instoloción del Ayunlomienio; y durorón en
sus corgos el mismo lopso de tiempo que duron los Ayuntomientos.
t...1

AcuERDo IMPEPAc/ceE/374/2025 QUE pRESENTA tA sEcntt¡níl ¡l¡cut¡vA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAtts
v ¡l¡¡lc¡¡¡ctót'¡ ctuDADANA QuE EMANA oe u co¡lrs¡ór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRTAtEclMtENIo DE rA tcuAtDAD oe eÉ¡¡¡no y ¡¡o o¡scnlm¡¡¡¡c¡ó¡,t
EN tA PARrtcrpAc¡ót¡ ¡otft¡c¡, MED¡ANTE Et cuAr. sE DETERMTNA r"o coNDUcENTE REspEcTo DE! cuMpuMrENTo poR pARrE DEr AyuNrAMrENTo DE AMAcuzAc.
MOREI.OS: AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2025, EN EI QUE SE VIHCUIó A LOS AYUNTAMIENTOS DEt EsTADo DE MoREtos PARA QUE INctuYERAN EN tAs
coNVocAIoRtAs QUE EMIT¡ERAN co¡¡ nrt¡crót'¡ A tAs EtEccroNEs DE AUToRTDADEs Auxn"tAREs MuNrcrpArEs DEt Año 2025, tAs MED¡DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENIo A! pR¡Nctp¡o DE pARTDAD or cÉ¡¡eno ESTABrEcrDo EN tA coNsTtTUctóH rro¡nlu

CQN$EJO
E STATA L

E LICTO RAL

I

hr*

Pógino 35 de 53



. 

^

tmpepac t
hr&offi :,
*Mtw ,',
,mdFrhcll)lÚr /

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 37 4 / 2025

El énfosis es propio.

En viriud de lo onterior, se preciso que el cumplimiento ol opercibimiento en moterio de

poridod de género se otiende exclusivomente en el proceso de elección de los

oyudontes municipoles como outoridodes ouxiliores, en el cuol se gorontizo lo

observoncio de dicho principio; lo onterior no implicó nicondicionó el procedimiento de

designoción de los delegodos municipoles, todo vez que dicho focultod corresponde

de monero directo ol Presidente Municipol, con lo oproboción delCobildo, conforme o

lo estoblecido en el morco normotivo vigente.

XVII. INCTUSIóN DE tA PARIDAD EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN TOS

AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORELOS, PARA tAS ETECCIONES DE AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPÁLES Oft AÑO 2025. El Congreso de lo Unión oprobó el Decreto por

el que se reformoron los ortículos 2, 4, 35, 41, 52,53, 5ó, 94 y 115, de lo Constitución

Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en el cuol, de monero generol, se

dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del poder

legislotivo federoly locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federql mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t..1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de
lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones normolivos
correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto
Constitución, en los términos delsegundo pórrofo delortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41,
seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso elecforol federol
o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreio, según conespondo. Por lo que
hoce o los outoridodes que no se renuevon medionfe procesos electoroles, su integroción y
designoción hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones y

ómbilo de su compelenciq,
poro procuror lo observoncio

t...1

En cumplimiento ol mondoto, q nivel federol se oprobó el Decreto por el que se reformon

od icionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno

Libr6 de Violencio, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo

nerolde Port-tdos Políticos, de lo Ley Generol en Moterio de Delitos Electoroles, de

pREsENÍA t¡ s¡cttlení¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsrATAt ErEcToRAt DEuNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAt Es

rMANA DE tI CO¡iIISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE TORTAI.ECIMIENTO DE I.A IGUATDAD DE GÉNERO Y HO OISCNIMIHECIó¡'I
POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC.
DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

DEI. AÑo 2025, IAs MEDIDAS NECESARIAS PARA
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Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos2

Mientros que o nivellocolelCongreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscientos Ochenio y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Consiiiución Político del Esfodo Libre y Soberono de Morelos, con el propósito de

estoblecer lo pqridod consiitucionol en todo, gobinetes, tribunoles, legisloturo,

condidqturos y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinie, en el

Periódico Oficiql "Tierro y Libertod" número 5833, sexto époco; que contempló el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir representqntes en los

Ayuntomientos, observondo el principio de poridod de género; osimismo esto reformo

estobleció que el derecho de lo ciudodonío poro votor y ser votodo, se debe dor en

condicíones de poridod y de porticipoción ciudodono.

Como se puede qprecior en cumplimiento ol mondoto Constitucionol, el Congreso del

Esiodo de Morelos obordó lo referente o lo moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representoción populor de Diputociones y de Ayuniomientos, quedondo

pendiente los reformos y odiciones q otros leyes, entre otros, lo Ley Orgónico Municipol

del Estqdo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispositivos legoles siguientes

CAPITULO IX
DE I.A EI.ECC'óN Y DES'GNACIóN DE IAS AIJTORIDADES AUX'I.'ARES

Artículo *104.- Los oyudonfes municipoles durorón en su corgo el mismo período que los
Ayunfamienfos, o portir del dío I de obril del oño siguienfe o /o e/ección ordinorío del
Ayuntomiento.

Los oyudanles municipoles serón elecfos por volación populor direclo, conforme ol princípio
de moyorío relotivo. En los comunidodes indrgenos de codo uno de los municipios que
conformon ol Esfodo, se procuroró proteger y promover los usos, coslumbres y formas
específicos de organizoción sociol.
Por codo oyudonte municipol hobró un suplenfe.
t...1

t...1

Artículo * I 0ó.- l.os eleccíones de los oyudonfes rnunicipoles se sujelarón o los siguienfes reglos:

l. Solomenfe podrón participor en e/ proceso de e/ección los vecinos del Municipio cvyo
domicilio pertenezca o la demorcación de lo elección y que se encuenfren rnscrilos en /o
nominol del Munícipio:

z Publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del l3 de obril del2020

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3t4t2o2g euE pRESENTA LA sEcnrtení¡ EJEcultvA At coNsEJo EstAIAt ELEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
v ¡¡nlct¡¡ctóN c¡UDADANA QUE ¡MANA o¡ u co¡¡¡s¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRrArEcrMtENto DE rA IGuATDAD or oÉN¡no y ¡¡o
EN t"A PARrrcrpActó¡¡ roúnc¡, MEDIANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNoucENrE REspEcTo DEt cuMpLrMrENro poR pARTE DEI AvuNTAMTENTo DE AMAcuzAc.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CÍE/022/2025, EN EL QUE SE VI¡.¡CUI.ó A IOS AYTJNTAMIENIOS DEI ESTADO DE MOREI,OS PARA QUE INCTUYERAN EN LAs
coNVocAToRtAs QUE EM|T¡ERAN coH ne tectóN A rAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AuxLtAREs MuNtctpArEs DEt Año 2025. rAs MED|DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMrENto At PRlNcrpto DE pARtDAD or cÉH¡no EsrABrEcrDo EN tA coNsrrucró¡¡ rto¡¡¡t.
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ll. Lo elección se //evoró o cabo denfro de lo segunda quinceno del rnes de mozo del oño
siguienle ol de los cornicios para eleg¡r el Ayunfomiento;

Ill. El Ayuntomienlo emitirá uno convocoloria con qu¡nce díos de onficipoción ol día de lo
elección, en /o que se esfobleceró:

a) La formo y plozos paro lo inscripción de los ciudodonos con derecho o voto, o guienes
se expedhó lo consfoncio relotivo;

bl los nornos oue reoirón el proceso elecforol los oue no podrón confrorior los princioios
qué elfobléié lo leoisloción eleclorol del Esfodo;

cl tos férrnlnos y ¡equr'sitos poro el reoísfro de condidolos, y,

d) los demós disposiciones y previsiones que seon necesorÍos,'

lV. Lo preporccióin, desorollo y vigilancio del proceso eleclorol esforó o cargo de uno Junfo
Flecforol Municilal permonenfe, integrodo por elPresidente Municipolen funciones, quien lo
presidirá: un répresénlonfe del lnsfilufo Morelense de Procesos Elecforoles y Participación
Ciudodona, guien hatá los funciones de Secreforio y un represenlonte designodo por el
Regidor o Regidores de to primero minorío;

Los osunfos serón resuelto s por moyoríade voios; en coso de empofe, e/ Presidenfe tendró voto
de colidod; lo Junfo sesi onoró por citoción del Presiden le y podrón concunir o los sesiones, con
voz pero sin voto, los condídofos regislrodos o un represenfonfe de ésfos;

V. Contro /os resoluciones de Ia Junto Electorol podró rnterponerse el recurso de revisión onte
el Ayunlomienfo, en cuyo coso se observoró /o siguiente:

o) Deberó presenlorse denfro del término de sefenlo y dos horos o portir del mornenlo
en que se fengo conocírn¡ento del acto impugnodo;

b) Deberó formulorse por escr¡fo y estor firmodo por los promovenfes;

cj Se seño/oró elocto o reioluóón impugnodo, to fecho en que se fuvo conocimienfo
del mismo y los hechos que sr'rvon de onfecedenfes ol coso;

d/ Se ofrecerón las pruebo!, gue serón únicomente documenloles y fécnicos, y se
señolorón los preceptos legoles víolodos,'

e) Lo inferposíción del recurso de revisión conesponde exclusivomenfe ol condidolo
debidomenfe regisfrodo onfe lo Junto ElectorolMunicipol; y
f) EI Ayuntomienfo resolvero él recurso de plono en un término no moyor de cinco díos
y su follo seró defínitiuo e ínafacoble.

Vl. EI Ayuntomiento, en sesión gue celebro ró el domingo siguienle o lo fechade los comícios,
colificoró lo e/ección de los oyudonles municpo/es y entregoró o los elegidos lo
corríspondienfe consfoncío de moyorío;

En lo fecho en que debon tomor posesión
o un representonfe de éste les tomoró

de su encorgo los ayudontes, e/ Presidenie
unicipol lo profesfo y les doró posesión de su encorgo.

t...1
Artículo 107.- Los oyudonfes municpoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo de/
Cobitdo, por viotociones o lo presenle Ley, o los disposiciones gue expido et Ayuntomienfo y
por cousos groves y justificodos y previo oudiencio de/ ofecfodo.

'a

cordoda la remoción, se doró posesión del corgo o/ sup/enfe y, en coso de no exisfir ésfe o
olgún impedímenfo previo ouscultoción de lo comunidod, el Cobildo nombroró ol

uto, quien conclviró el período

tos citodos con onterioriciod, se puede odvertir que en el desorrollo y

ión del proceso de elección de outoridodes ouxiliores no se encuenfro previsto

oes blecido en el olgún ortículo lo oplicoción del principio de poridod de género en el

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3T4/202s auE pRtSENTA u srcnnlní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESIAIAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs

v p¡nrtclp¡ctóH cTuDADANA euE EMANA or r.¡ cor¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENTo DE r.A TGUAT.DAD o¡ eÉ¡rrno v Ho orscnrmrH¡cróH
EN tA pARlctpActóH ¡orfnc¡,,utDtANrE EI cuAt sE DEtERMTNA to coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENTo poR PARTE DEr. AyuNlAMrENro DE AMACuzAc.
MORETOS; AI. ACUERDO ITA?E?ACICEE/022/2025, EN EI. QUE SE VI¡¡CUIó A IOS AYUNTAMIENÍOS DEI. ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCLUYERAN EN I.AS

coNvocAroRrAs euE EMmffAN coH nrucróH A rAs ElEccroNEs DE AuToRTDADES AUxnrAREs MUNrcrpArEs DEr Año 2025, r.As MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD oe e É¡¡tno EsTABt EctDo EN tl coHsr¡ructóH rtotnel.
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registro de condidoturos que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomienios del Estodo de Morelos, lo cuolse troduce en uno omisión

de previsión de lo poridod de género en lo elección directo y populor de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los oriículos 2,4,35,41,52,53, 5ó, 94 y 1l5 de lo
Constiiución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

outoridodes del Estodo mexicono de reconocer y iutelor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y goroniizor

que su porficipoción político seo susiontivo y relevonte, y no se perpetúen meconismos

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos.

En otención o lo ontes referido, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O2212024, medionie el cuolse vinculó o los Ayuntomientos del eslodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocoiorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municípoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol menos el

50% de los posiciones elegibles (propieiorio y suplente) exclusivomenie poro mujeres en

codo colonio, locqlidqd o comunidod que determinen. En el porcenioje restonte

podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permiiiró que

los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente

hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón

iniegrorse con uno suplenie mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso eleciorol del oño 2025, con

el propósiio de goroniizqr el cumplimiento del principio de poridod de género,

estoblecido en lo Constitución Federol.

Lo onierior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol, se inicioríon los procedimientos

soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los qcciones omisivos de los

outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues iombién los outoridodes

municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivo electorol locol y pueden incurrir en

infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en reloción con lo

poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de gorontizor

iguoldod de oporiunidodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

outoridodes ouxiliores; en este sentido, los ortículos 383 frocción V, 389 frocción l, 39

frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electorol

poro el Estodo de Morelos.

'q.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/374/202s euE pREsENTA tA sEcn¡t¡ní¡ e.¡¡cut¡vA At coNsEJo EsrArAt Et EcToRAt DEt rNslTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs
v ¡¡nttctt¡c¡óH cIUDADANA euE rMANA or r.r co¡r¡rrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE toRTArEcrM¡ENTo DE r.A tGUAtDAD oe cÉ¡¡rno v Ho o¡scn¡¡¡tHtclóH
EN LA pARTrcrpAclóN roúitc¡, r¡eDrANrE Er cuAt sE DETERMTNA ¡.o coNDucEN¡E REspEcro DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEr. AyuNIAMIENTo DE AMACuzAc,
MOREIOS; At ACUERDO IM?E?AC/CEE/022/2025, EN ET QUE SE V¡¡¡CUI.ó A tOS AYUNTAMIENIOS DEt ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCLUYERAN EN LAS

CONVOCAIORIAS QUE TÍIUNERAN COH NIUCIóN A IAS ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPAIES DEI AÑO 2025, IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
DAR cuMpuMrENro A! pRtNcrpto DE pARtDAD or eÉ¡¡¡ro EsrABLEcrDo EN rA coNsTrTUctóH r¡o¡ntl
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En eso líneo de pensomiento, el dío veinticuotro de enero, el Consejo Estotol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2024, medionte el cuolvinculó o los Ayunlomienlos

del eslodo de Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol

menos el50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje

restonte podrón ser elegibles ionto hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permitiró que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con

un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electoroldelqño 2025,con el

propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido

en lo Consiitución Fedérql.

Lo onierior bojo el opercibimiento de que, en cqso de no dor

cumplimiento o este órgono comiciol en el presente ocuerdo, se

iniciorón los ores correspondienfes, q fin de soncionor los

occrones omtstvos municipoles obligodos o su cumplimiento. pues

tombién los outori se encuentron sujetos o lo normotivo elecioro

locol y pueden incurrir y sonciones específicos. Esto es especiolmente

relevonte en reloció de género, yo que los outoridodes tienen lo

responsobilidod de od de oportunidodes y lo no discriminoción en los

procesos de elección de outoridodes ouxiliores; en este sentido, los orticulos 383 frocción

V, 389 frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Xvlll. DE tOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo I l5

constitucionol, codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección

populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de

poridod y, estoblece odemós:

t...1
ll. Los municipiós estorón investidos de personolidod jurídico y monejorón su
potrimonio
Los oyun focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en
moterio expedir los legisloturos de los Estodos, los bondos de
policío y menfos, circulores y disposiciones odministrofivos de
observonci de sus respeclivos jurisdicciones, que orgonicen lo
od omu nicipol, regulen los moterios, procedimienlos, funciones y

CONSEJO
ESTATAL
ELgCTORAL

petencio y oseguren lo porticipoción ciudodono y

¡ t¡ s¡cn¡tlní¡ ¡JEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAt DEuNsr[uTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
ot u co¡r¡¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRrAtEcrMtENTo DE tA tcuAtDAD oe eÉr.¡rno v Ho olscnr¡irrt.¡¡crór'r

EI. CUAI. SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC.
EN Er. euE s¡ vtncutó A tos AyUNTAMTENToS DEr. EsrADo DE MoREr.os pARA euE tNcruyERAN EN r.As

¡¡t¡ctóH A [As EtEccroNEs DE AuroRtDADEs AUxLtAREs MUNtctpArEs DEL Año 2025, rAs MEDTDAS NEcEsARtAs pARA

servicios
vecinol.

ACUER

YP
EN I.A cr¡¡cróH
MOREIOS; AL ACUERDO

L--

CONVOCATORIAS QUE

DAR CUMPTIMIENTO AI pARIDAD DE eÉHeno es¡e¡trctDo EN r.A cor'¡snruc¡óH ¡¡o¡n¡t.
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t...1

Por su porte, lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecto del municipio:

t...1
ARTICULO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los
límites geogróficos legolmenle reconocidos, es porte integronie de los Esiodos
Unidos Mexiconos, y en consecuencio, odopto poro su régimen interior lo formo de
Gobierno republicono, representotivo, democrótico, loico y populor; iendró como
bose de su orgonizoción político y odminisiroiivo, el Municipio Libre.

t...1

ARTICULO *.l.l3.- Los Municipios esión investidos de personolidod jurídico y
odministrorón su polrimonio conforme o los leyes respectivos.
Lo focultod ejecutivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones tomodos
por el Ayuniomienio en Cobildo, lo tendró originolmenfe el Presidente Municipol y en
su coso los comisiones de Regidores que osídeiermine el propio cobildo en términos
de lo ley respeciivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de cobildo y los
focultodes expresos del Presidente Municipol.
t...1

Por su porte, lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos estoblece que:

t...1
Arlículo *5 BlS.- Pqro los efeclos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayunlomienlo: elórgono colegiodo y deliberonie en el que se deposiio el gobierno
y lo representoción jurídico y políiico del Municipio, infegrodo por el Presidenie
Municipol, Síndico y Regidores;

lll.- Cobildo. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomienlo poro deliberor y oprobor
los osuntos de su compeiencio;
t..1

Arlículo *29.- Poro resolver los osunfos de su competencio, Ios Ayuniomientos sesionorón
cuondo menos codo quince díos y cuonlos veces seo necesorio cuondo se susciten
problemos de urgenie resolución; osimismo podrón declororse en sesión permonenie
cuondo lo importoncio del osunio lo requiero.

Arlículo *33.- Los sesiones serón siempre presididos por el Presidente Municipol o por
quien lo sustituyo legolmenle; de ésto se levontoró octo circunstonciodo que constoró
en un libro de oclos, en el cuol deberón de osentorse los extroctos de los ocuerdos y
osuntos lrolodos y el resultodo de los votociones. Cuondo se refieron o reglomenlos y
olros normos de c
íntegromenle en

seon de observoncio municipol, esios constoron
firmor en ombos cosos los miembros del

Ayuniomiento qu , onte el Secretorio del Ayuntomienlo, que
osistiró o los s voz informotivo, pero sin voto, dondo fe de iodo lcr
ocfuodo en ellos.

CONSEJO
E STATA L

ELTCTORAL

Arlículo *38.- Los Ayunlomienlos tienen o su corgo el gobierno de sus respectivos
Municipios, por lo cuolestón focultodos poro:
XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los férminos que esloblezcon
los leyes;
t...1
Arlículo *41.- El Presidente Municipol es elrepresentonte políiico, jurídico y odminisirotivo
del Ayuntomiento;
t...1

En ese seniido ienemos que el Ayuntomiento se conformo por uno Presid

Presidente, uno Síndicq o Síndico y los Regiduríos que correspondon o codo mu

¡.

cipio,

o

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/374/2025 QUE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EIEcToRALEs
v ¡¡nttc¡¡¡cló¡¡ cIUDADANA QUE EMANA ot t¡ colr¡tstór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRrArEcrMrENto DE LA lcuAtDAD oe eÉ¡¡rno v ¡¡o olscn¡r¡rt,¡lcló¡¡
EN LA pARnctpActóN potfitc¡, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcTo DEt cuMpuMrENro poR pARTE DEL AyuNrAMrENro DE AMACuzAc.
MORETOS; At ACUERDO IM?EPAC/CEE/022/2025, CN ET QUE SE VI¡¡CUI.ó A IOS AYUNTAMIENIOS DEt ESIADO DE MOREIoS PARA QuE INCIUYERAN EN LAs
coNVocAToRtAs QUE EM¡I¡ERAN co¡¡ nttectóH A tAs Et"EcctoNEs DE AuroRrDADEs AUXLtAREs MuNrctpAtEs DEr Año 202s, t"As MEDIDAs NEcEsARtAs ¡ARA
DAR cuMpLIM¡ENTo At" pRtNctp¡o DE pARtDAD o¡ GÉN¡no ESIABtEctDo EN tA coNs¡rructót¡ ¡go¡rlu
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de conformidod con lo señolodo por lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos;

quienes occeden ol corgo, medionte uno elección directo de lo ciudodonío.

Es importonte resoltor que los municipios se encuentron dotodos de outonomío en sus

decisiones y éstos se tomon en sesión de cobildo, en lo cuol, todo el Ayuntomiento

emitiró su voto, yo seo o fovor o en contro y corresponderó o lo persono que ostente el

corgo de Presidencio Municipol y seró quien ostente lo representoción legol del

Ayuntomiento.

En ese sentido, se debe entender o lo representoción legol es oquello sumo de

focultodes que le permite o uno persono reolizor occiones de corócter jurídico, que

vinculqn jurídicomente q un tercero y dicho representoción puede ser delegodo o bien,

determinqdo por lo ley. Así, de conformidqd con lo dispuesto en el ortículo 4l de lo Ley

Orgónico Municipol, el Presidente Municipol es el representonte político, jurídico y

odministrotivo del Ayuntomiento y, consecuentemente, lo representoró en todos los

octos oficioles o bien, delegoró esto función.

XIX. DOCUMENTACIóN RECIBIDA POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC,

RELATIVA AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El ciudodono Noé Reynoso Novo en su

corócter de Presidente Municipol del Ayuntomiento de Amocuzoc. Morelos, remitió o

este órgono comiciol el oficio PMA/i04/2025, ol cuol odjuntó lo siguiente

documentoción:

. Reloción del resultodo de elecciones de oyudontes municipoles de

Amocuzo c 2025.

. Acto de Sesión Permonente de lo Jornodo Electorol y de los Cómputos

de lo Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles del Municipio de

Amocuzoc, Morelos, de fecho ló de mor¿o de 2025.

cto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de Fecho 14 de febrero de

2025, en lo cuolse sometió o consideroción en el numero cuotro del orden

del dío, lo presentoción, discusión y en su coso ocuerdo oprobocíón del

IMPEPAC/CEE/022/2025 que vinculo o los Ayuntomientos del estodo de
..' Morelos poro que incluyon en los convocotorio que emiton en reloción o

los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles 2025.

¡ Acto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de Fecho 05 de febrero de

, de lo cuol se desprende del numerol 4 del orden del dío, lo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/371/202s euE pRESENTA tA sEcnttení¡ r¡ecurrvA Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr. DEt tNsTrluto MoRETENsE DE pRocEsos ErEcloRAr.Es
v e¡nncreclót'¡ ctuDADANA QuE EMANA oe L¡ co¡lrs¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTATEcTMTENTo DE r.A TGUAT.DAD ot oÉNrno v No otscntmt¡¡acló¡¡
EN r.A pARrcrpAclóH ¡oúnca, n¡tDtANrE Er cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt- AyuNTAMrENro DE AMAcuzAc,
MOREI-OS; At ACUERDO IM?É?AC/CEE/O22/2025, EN EI QUE SE VIHCUIó A tOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI-OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNvocAroRrAs euE EMITIERAN co¡¡ n¡nclóH A tAs Er.EccroNEs DE AUToRTDADES AuxnrAREs MUNrctpAlEs DEI Año 2025. LAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpuMtENTo At pRlNctpto DE pARTDAD o¡ oÉr.¡¡no EsrABrEctDo EN r.A coNslTUctóH ¡¡o¡nau
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presentoción, discusión y en su coso oproboción de lo convocotorio poro

elección de oyudontes municipoles poro el periodo 2025-2028.

A trovés del oficio PMA/114/2025, el Presidente Municipol del Ayuniomiento de

Amocuzoc, Morelos informo que derivodo de los elecciones posodos poro elegir o sus

outoridodes ouxiliores municipoles, no hubo regisiro olguno de porticipontes en el

comunidod de Huojintlon, por tonto no se contobo con oyudonte municipol en dicho

comunidod y se hoce lo precisión que se enconirobon el proceso de designor o lo

brevedod o lo persono que fungirío en dicho cqrgo.

Así mismo fue recibido el oficio PMA/174/2025, medionte el cuol informo de los

comunidodes de Huojintlon y Coohuixilo pertenecientes ol Municipio de Amocuzoc,

Morelos; que duronie lo convocotorio que esio outoridod Municipol emitió poro lo
elección de Ayudontíos Municipoles de fecho del24 ol 28 de Febrero de los corrientes,

no hubo registro de ciudodonos y/o ciudodonos o ocupor esos corgos en esos

comunidqdes onieriormenie referidos; por lo que, en cuonio hoyo uno definición sobre

lo designoción de los outoridodes en lqs oyudontíos onteriormente descritos, lo horemos

de su conocimienio.

De iguol formo fue recibido el oficio SMA/l03/2025, medionte el cuol el Secreiorio

Municipol del Municipio de Amocuzoc, Morelos informo respecto de los comunidodes

de Huojintlon y Coohuixtlo, que "e/ posodo 25 de sepfiembre de/ presenfe oño, se

celebró sesión extroordinoriq de cobildo, en /o cuo/ se aprobó /o designoción de /os

Ayudonte.s Municipo/es de dichos comunidodes, /o ontertor con fundamento en e/

ortículo /05 de Io Ley Orgónico Municipolde/Esfodo de Morelos." Poro lo cuol odjuntó

o dícho oficio:

Copio ceriificodq del ocio de cobildo; en lo cuol se designo o los personos

poro ocupor los corgos de Ayudontes Municipoles.

XX. CASO CONCRETO. De lo referido documentoción se desprende, que en fecho cinco

de febrero de dos mil veinticinco se llevó o cobo lo sesión extroordinorio de cobildo e

lo cuol en su punto número cuotro del orden del dío se llevó o cobo lo opro

lo convocoiorio poro lo elección de oyudontes municipoles poro el periodo 2025-20

mismo que fue oprobodo por unonimidod.

Así mismo en fecho cotorce de febrero de dos mil veiniicinco se llevó o cobo lo sesión

extroordinorio de cqbildo en lo cuol, en su punto número cuoiro del orden del dío se

AcuERDo tMPEPAc/cEE/374/2o2sQUE pREsEN¡A t¡ s¡cnnení¡ ¡.¡rcuItvA At coNsEJo ESIA¡At EtEcfoRAL DEt tNsltruro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcloRArEs
v p¡nltctp¡clóH ctuDADANA Qu! EMANA ot t¡ col¡¡slóH EJEcurvA pERMANENTE DE toRrAr.EctMtENTo DE tA IGuAIDAD o¡ eÉH¡no y ¡¡o o¡scn¡mr¡¡ecrótt
EN tA pARTrc¡pac¡óH ¡otl¡tc¡, utDrANrE Et cuAr. sE DETERMTNA ro coNDucENTE REspEcTo DEL cumprrMrENro poR pARTE DEr AyuNrAMrENro DE AMAcuzAc.
MOREIOS: At ACUERDO IM?EPACICEE/022/2O25, 

'N 
Et QUE SE VI¡¡CUTó A lOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS

coNVocAToRtAs QUE EM|¡|ERAN coN ntnctóH A LAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MED|DAs NEcEsARtAs PARA
DAR cuMPLtMrENro At PRtNctPto DE pARtDAD o¡ eÉNtno Es¡ABtEclDo EN rA coNsTtTUctóH ¡rornll
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llevó q cobo lo discusión y oproboción sobre lo vinculoción reolizodo ol Ayuntomiento

medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025, poro lo cuol el Ayuntomiento determino

reolizor uno tómbolo porq lo designoción de los comunidodes reservodos

exclusivomente poro mujeres, poro lo cuol serón depositodos ó popeles con el género

hombre y 7 con el género mujer.

Posterior mente én fecho diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, fue publicodo lo

convocotoiio en los siguientes términos:
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Los Ayudontíos señolodos poro llevor o cobo su elección, en el municipio de Amocuzoc,

son

Z. Colonio Orientol
ó. Colonio Oio de Aguo
5. Colonio los Anqeles
4. Colonio Compomento
3. Coohuixtlo
2. Cosohuotlón
l. Coiones

13. Zoquitol
12. Teocolco

'I l. Son Gobriel

.l0. 
Roncho Nuevo

9. Miohuotlón
8. Huoiintlón

Ahoro bien del Acto de Cobildo de fecho cotorce de febrero de dos mil veinticinco se

desprende el resultodo de lo insoculoción, siendo el resultodo lo siguiente:

7. Coohuixtlo
ó. Roncho Nuevo
5. Coiones
4. Miohuotlón
3. Colonio Oio de Aquo
2. Huoiintlón
l. Teocqlco

Ayudontíos reservodqs exc lusivo mente
poro muieres

ó. Colonio Compomento
5. Cosohuotlón
4. Colonio Orieniol
3. Zoquitol
2. Son Gobriel
l. Colonio los Anoeles

Ayudoniíos mixlos

Como puede notorse lo reservo de ol menos el 50 % de los oyudontíos que elegiríon o

sus outoridodes ouxiliores, elAyuntomiento llevo o cobo el onólisis respectivo y, cumplió

con reolizor lo reservo del 53% de los corgos o elegir únicomente poro los mujeres.

ACUERDO pRESENfA t A sEcR¡taní¡ e¡tcut¡vt At coNsEJo EsfArAI Et EcToRAr DEr rNsltuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRALEs

Y PARTICIPACION CIUDADANA EMANA DE r.¡ co¡rnrstó¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE toRrAlEcrMtENTo DE rA tcuAlDAD oe eÉ¡re no v Ho orscnrm¡ru¡cró¡¡
¡¡.r t¡ ¡¡nnc¡¡¡cró¡¡ MEDIANIE EI. CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPI.IMITNIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC,
MOREI-OS; At ACUERDO EN Et euE sr vl¡¡culó A Los AyUNIAMtENTos DEt EsTADo DE MoRELos pARA euE tNctuyERAN EN tAs
CONVOCATORIAS QUE CO¡.¡ N¡L¡CIóN A IAS EI.ECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPATES DEI AÑO 2025, I.AS MEDIDAS NECESARIAS PARA

COHSEJO
ESTATAL
ELTCTORAL

Coincidieron los colonios que

\tlevoríon o cobo lo elgcción de

! utoridodes ouxilio re/j{nf ormodos

Eslobleció que poro los oyudontíos
no reservodos podíon porficipor
indistintomente mujeres y hombres.

Especificó que cuondo se trqte de
los oyudontíos reservodos pCIro

mujeres tonto titulor como
suplemente deben ser mujeres.

Reolizó lo reservo de ol menos el

50% de los oyudontíos
exclusivomente poro mujeres y

especifico cuol fue el criterio
utilizodos:
se reolizó uno insoculoción poro
llevor o cobo lo designoción del
género de codo colonio

PARÁMETRO DE CUMPTIMIENTO
st

X

X

NO

CUMPTIO

+h-

f\\

DAR cuMpuMtENTo At pRtNc¡pto DE pARtDAD o¡ eÉ¡¡tno ESIABtEcrDo EN LA coNsTrTUcróH reo¡nat.
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Del informe finol sobre registro de condidoturos y resultodos de lo elección de

ouioridodes ouxiliores 2025, preseniodo por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticoss, en los comunidodes del municipio de Amocuzec, Morelos, se

regisiroron los siguientes condidoiuros:
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Así mismo de conformidod con lo informodo por el Ayuntomiento, medionte oficio

PMA/174/2025, los comunidodes de Huojintlón y Coohuixtlo, no llevoron o cobo su

proceso electivo, ol no hoberse registrodo personos poro ocupor dichos corgos, moiivo

por el cuol elAyuntomiento llevqríq o cobo lo designoción de dichos oyudontíos.

Del onólisis reolizqdo, osí como de lq documentoción exhibido por el Ayuntomiento,

tenemos que trece colonios del Municipio de Amocuzoc, llevoron o cobo su elección

de outoridodes ouxiliores. de los cuoles siete colonios fueron reservodos exclusivomente

poro mujeres y seis poro porticipoción de hombres, en los términos de los emitidos por el

Ayuntomiento, osí como de su convocotorio.

Con fecho dieciséis de mozo de dos mil veinticinco, se llevó o cobo lo jornodo electorol

de elección de outoridodes ouxiliores en los trece oyudontíos del municipio de

Amocuzqc, llevóndose o cobo lo sesión solemne en los oficinos del Ayuntomiento, con

los integrontes de lo Junto Eleclorol Municipol.

Así pues, de lo informoción recobqdo se odvierten como resultodos de lo elección los

que se muestron o continuoción:

ACUERDO IMP pRESENTA tA sEcRnlní¡ t¡tcurrv¡ At coNsEJo ESIATAI EtEcToRAt DEt tNsfTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEctoRAr.Es
v panrrc¡¡ecló¡¡ QUE EMANA DE tA co¡r¡ls¡óH EiEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE tA tGUAIDAD o¡ cÉNeno y Ho o¡scntmrH¡cróH
EN I.A DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENIO DE AMACUZAC,
MOREIOS; AL Er. euE sE vrnculó A los AvUNTAMTENToS DEt" EsTADo DE MoREr.os pARA euE rNctuyERAN EN t"As

coNVocAToRtAs euE EMInERAN co¡¡ n¡uc¡óH A [As EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AuxtLtAREs MUNtclpAtEs DEt Año 202s, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMtENTo At pRlNctpto DE pARtDAD o¡ eÉHeno ESTABtEctDo EN tA coNs¡tfuctóH ¡¡o¡nat.
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El dío veinticinco de sepiiembre del presente oño, el Ayuniomienio medionte el oficio

SMA/I03/2025, remiiió informoción complementorio respecto de los elecciones de

oyudontíos de los comunidodes de Coohuixtlo y Huojintlón, específicomente se puede

odvertir que en el Acto de Sesión Extroordinorio de Cobildo de fecho, veinticinco de

sepiiembre se oprobó lo designoción de los oyudontes municipoles, de dichos

comunidodes siendo los siguienies:

Comunidod de Coohuixtlo, fue designodo como Ayudonte

Municipol el ciudodono Honoroto Hernóndez Sómono.

Ayudoniío de Huojintlón, fue designodo como Ayudonte Municipol

el ciudodono Juon de Dios Obispo Fojordo.

El resultodo de lo elección culminó con dos mujeres gonodoros, en los oyudontíos

reservodos, osí mismo con once hombres gonodores, seis de ellos en oyudonlíos

señolodos como mixtos y cinco en los oyudontíos reservodqs, con ello, no se gorontizo

el principio de poridod de género en lo porticipoción de los mujeres, como poro ejercer

el corgo de Ayudontos o Delegodos Municipoles en codo Ayuntomiento, todo vez que

únicomenle en e|157" de lo colonios occedieron mujeres ol corgo y de lo informoción

con que se cuentq, no se odvierte que lo ouioridod municipol hubiero reolizodo

occiones que fomentoron lo porticipqción de los mujeres, odemós de que se debe iener

en cuento que, de conformidod con los boses TERCERA y CUARTA de lo convocotorio

emiiido por el Ayuniomiento, quedó estoblecido:

t...1
CUARTA. EL REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDAToS sT TT¡cTunÁ ANTE LA JUNTA
ELECToRAL, oRGANo (src) coMrclAl euE sE uBrcARÁ EN LAS tNSTALActoNES DEL
PALACIO MUNICIPAL, INICIARÁ EL24DE FEBRERO A LAS 9:OO HORAS. EL HORARIO DE
NTTNCIÓN SERÁ DE LAS 9:OO A LAS I5:OO HORAS. DELUNES A VIERNES y se cEnnnnÁ rr
oÍ¡ za DE FEBRERo A LAS t5:oo HoRAS.

t.l
De lo onterior se puede odvertir que lo ouforidod municipol tenío o su corgo reolizor lo

reseryo de comunidodes poro postuloción exclusivo de mujeres, lo cuolse sotisfoce con

el proceso de insoculoción reolizodo en lo sesión de cobildo del dío cotorce de febrero

de dos mil veinticinco y quedó plosmodo, precisomente en lo Convocoto

elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles 2025, en el municipio de Amocuzo

Morelos; sin emborgo se odmitieron los registros de hombres en oquellos locolido

previomente reservodos por mujeres

De lo onterior, el Ayuniomiento fue requerido medionte el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/ó97 /2025, poro el cuol se le dio un término de tres díqs poro remitir lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3t4tzo2s euE IRESENTA tA sEcntreníl t¡rcunvA At coNsEJo EsrATAr ElEcloRAt DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
v ¡tnlcl¡actóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡vustóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE;oRlAtEctMrENTo DE LA tcuAtDAD oe eÉH¡no v ¡¡o o¡scru¡r¡r¡¡ec¡ór.¡
EN tA pARTtctpActóH potfilc¡, M€D¡ANrE Er. cuAl sE DETERMINA r.o coNDucENrE REspEcTo DEr cumpumrENro po¡ pAR¡E DEr AyuNrAMtENIo DE AMAcuzAc,
MORETOS; AI ACUERDO IM?E?AC/CEE/O22/2O25, EN EI QUE SE V¡I'¡CUIó A TOS AYUNTAMIENIOS DEt ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS
coNvocAloRtAs QUE EM¡I¡ERAN co¡¡ nrnctót'¡ A tAs EtEccroNEs DE AUToR¡DADES AUxTLTARES MuNtcrpAtEs DEt Año 2025, [As MED¡DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMlENTo At pRtNctpto DE pAR¡DAD DE eÉ¡¡tno rst¡stgcrDo EN rA co¡¡sr¡ruc¡óH ¡¡orn¡1.
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informoción respecto de lo listo de propietorios y suplenies de los cqndidotos que

porticiporon en lq elección de outoridodes ouxiliores, osícomo lo justificoción del porqué

se permitió el registro de condidoturos de hombre en los comunidodes reservqdos, poro

lo cuol elAyuntomiento de Amocuzoc, Morelos, remitió o este Órgono Comiciol elsimilor

SMA/136/2025, o trovés delcuolremitió lo listo de registro de condidotos poro lq elección

de outoridodes ouxiliores, y monifestó lo siguiente:

Anexondo err orchívo odiunto y lormoto PDF. las docurnenlos exhibidos paro el
regislro de condidotas.

Ahorc¡ bien respecto c lq ocbroción rerpecio o por que en l<¡s comunidodes de
Mfr¡huqtlón, Rnncho t{uavo y Te<rcolco. c pe$or de estcr reservodcs poro regislro
de mujeres de acuerdo oloclo de cabildo de fecho cql<¡rce de febrero del
oñ<¡ en clrrso, se hlzo de su conocírniento el triunfo de her hornb'res en lo
eleccón de guloridodes ouxili<¡rer, se hoce de ¡u conscimienlo quo erle
Ayunlcnrienlo en occtgmienlo o lo ordenodo rnedante ocuerdo
lf,lPEfAC/CEÉlüIlffi5, implemenió rnedidss pcro goronlirur el gincipio de
poridod de género en la elscción de Aufoddsdes Auxilisres, rnhmcs que fueron
plcsmodor en lc Convocotoriq Municipcl. Por fo que dichs Conv<¡cc¡l¡:rio lue
publicítodc en csdo unc de las cornunidodes con énfocis sn b reservo de
csndíderturos p{rro el género fernenlno. ulilhando pvifoneo. corleles y
reunionst infonnclivcr, sin emborgo o pescr de k:s eccíonec de dilusión y lo
reserv{: de espccícs. nlfina$zsr el pedodo oficioldo reghiro de condidatu¡os, no
se prorenlú nlnguno ro$clhd de reglrlro por pmle de cludadcno* en ios

cornunidodes onteriormenle mencionodc¡ y anle ls inminenle conch.rsiSn del
plcro y k¡ inexi¡tencis de condidCIturos femeninas" se d*ferminó que rncntener
ls reservo del género irnplicaríu vulnercr ál dérécho s ¡er volsdo de olro¡
cludodonsú y, mós grovs oún. paner en riesgo lo celehrsción de lo elecdón y

üenerür lc oceüdfir en dichas comunidcdes. Con bore en lo c¡nledor, y ontre

dgber del Ayunforn¡enlo de górcntieor lo elscción de or.¡toridüdss ar"dlft if;
1*dt:s los ccmunidodes" eslü cutorídsd procsdió ürnplisr el Periodo de Registro.
no obslante ns hubo resi$lro fantenín*, psr lo que se übrió el s$pocio o
cundidofurüs del gánoro mo$culino. sdoptcndo el Pdncipio de qua lo paridcd
de género d€be coexistlr con el derecho fundomenlül o lc portlcipoción
polí?ica {rar voludo} de iados los ciudodonos y c$n los p{ncl$ot de carlexu y
negurld{¡d l{rrfrks del proc*so"

finslmenle $e remite lc l{slt: de los condidütüs y $onsdore$ de los cornunidcde¡
de l*s üonlunidodes de Huo$ntlon y Coshuixtlo"

Es innportonte resolto que el Ayuntomiento señolo que "

colrsEJo
ESTATAT
ETECTORAL
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publicitodo en c

para el género

emborgo o pesor

remitió lo eviden

no fe, tiene

ACUERDO

Y

EN I.A

MORETOS; At
coNvocAloRtAs

en

Y

..dicho Convocoforio fue

/o reservo de condidoturos

reuniones informotivos, sin

es de díf usión y lo reservo de espocios... " sin emborgo no

su dicho, por lo que este lnstituto ol ser un Órgono de

s monifestociones reolizodos por el Ayuntomiento

n s¡cne¡¡ní¡ ¡.1¡cur¡vA At coNsEJo EsfArAr ErrcroRAr DEr rNslrTuto MoREIENsE DE pRocEsos Er.Ec¡oRArEs
O¡ U COT¡TIS¡óT.¡ EJECUÍIVA PERMANEN¡E DE FORTAI.ECIMIENTO DE I.A IGUAIDAO PT EÉH¡NO V NO O¡SCNI¡¡IN¡CIó¡¡

Et CUAI. SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENIO POR PAR¡E DET AYUNTAMIENIO DE AMACUZAC,
EN Er euE s¡ v¡r.¡cur.ó A tos AyuNrAMtENTos DEt EsTADo DE MoREtos IARA euE tNcr.uyERAN EN r.As

nrucróx A rAs ErEccroNEs DE AuroRrDADEs AuxrrrAREs MuNrctpArEs DEt Año 202s, lAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA

b--

DAR CUMPI.IMIENIO pARtDAD DE eÉ¡¡¡no ¡sllclectDo EN tA coNsTttuclóH ¡¡oenlL.
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Lo outoridod municipol si ejecuio occiones de sensibilizoción, ounque es cloro que se

requieren esfuezos insiitucionoles mós profundos y permonentes que incentiven desde

el ómbito comunitorio lo poriicipoción políiico de los mujeres poro ovonzor hocio lo
poridod sin controvenir los sisiemos normotivos iniernos.

Ante lo expuesto y uno vez onolizodo lo documenioción remiiido por el Ayuntomienio,

este Consejo Estotol Electorol, odvierie que de lo documentoción recibido por porte del

Ayuniomienio de Amocuzoc, Morelos, se le iiene informondo los occiones reqlizodos

respeclo de lo vinculodo por elqcuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, esto es:

o) El Ayuntomienio especificó el criterio utilizodo poro poder reolizor el proceso de

reservor de los oyudontíos exclusivomente poro mujeres.

b) El Ayuntomiento reolizó lo reservo correspondiente de ol menos el 50% de los

espocios poro mujeres.

c) El Ayuntomiento emitió lo convocotorio poro lo elección de outoridodes ouxiliores

de su municipio enfocqdo en lo poridod de género, especificondo cuontos y

cuoles eros los oyudontíos exclusivos poro ser ocupodos por mujeres,

estobleciendo los requisitos que debíon cumplir los formulos o registrorse.

d) El Ayuntomiento estobleció que el 50% de condidoiuros no reservodos

exclusivomente poro mujeres, podríon porticipor únicomenie hombres.

e) Los resultodos de lo elección en los 13 oyudontíos municipoles, onojon que, el

15.g}%de los personos gonodoros, son mujeres.

f) El Ayuniomiento remitió o este lnstituto, o documentoción oficiol con lo cuol se

ocredito lo onterior.

g) El Ayuntomiento de Amocuzoc, Morelos, no cuento con delegociones, por lo

tonto resulio inoplicoble lo dispuesto por los ortículos 101 y l05 de lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en térmirlos de lo señqlodo en su conjunto por

losortículos1,2,4,35,41,BoseV,oportodoC,52,53,%t94,II5,yelortículo I1ó,segun

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), l05, frocción'r.güb6, onfepenú[imo pórro

lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionolés; l, I

bis, 2 bis, 8, 14, 23 de lq Constitución Político del Estodo LiOre y Soberono de Morelos; I ,

ó3, ó5 frocciones l, lll, lV y Yl, 66, 69 ,71 ,78, frocción lV, 83, 84, pórrofo prir¡rero, 90, frocción

Vl,9l bis, frocciones lV, Vl, Xlll, 97,99,100 frocción XVl, 101 y t05 de lo Ley Orgónico

UERDo tMPEPAc/cEE/374/202s QIJE ?RESENTA tA sEcREr¡nía ¡¡ecu¡rv¡ ¡r. coNsEJo EsTArAr. ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v ¡enrlclr¡clóN ctUDADANA QuE EMANA o¡ te co¡vustót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE !A ¡cuAtDAD o¡ cÉHtno v ¡,lo olscnlm¡¡¡¡cró¡,1
EN tA PARItctPActóH roú¡tc¡, r¡eDtANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REsptcro DEr cuMpumtENro poR pARTE DEt AyuNrAMrENTo DE AMAcuzAc,
MOREI.OS: AL ACUERDO IMPIPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEt ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN LAS
coNvocAToRtAs QUE EM¡¡IERAN co¡¡ n¡nc¡ó¡'¡ A rAs EtEccroNEs DE AUToRTDADES AuxnrAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, LAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpumrENTo At pRtNcrpto DE pARTDAD DE e É¡¡¡no ¡sllsrrcrDo EN rA colsrrrucrói¡ ¡ro¡neL
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Municipol del Estodo de Morelos y 389 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorql es competente poro emitir el presente ocuerdo.

en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Ayuntomiento de Amocuzoc, Morelos informondo lo conducente

respecto del cumplimiento de lo vinculoción reolizodo o trovés del ocuerdo

r M P E PAC i CEE / 022/ 2025.

TERCERO. Se rio Ejecutivo poro que notifique lo presente

determi Amocuzoc, Morelos

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de votos de los Consejeros y

Consejeros Electoroles, con los votos o fovor de lo Consejero Mtro. Elizobeth

Mortínez Gutiérrez con voto concurrente, de lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez

Compos, de lo Consejero. C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez, del Consejero

M. en D. Adrión Montessoro Costillo y del Consejero lng. Víctor Monuel Solgodo

Mortínez; osí como con l'ós votos en contro del Consejero Pedro Gregorio

Alvorodo Romos con voto porticulor y de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo

Golly Jordó, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío dieciocho de diciembre del oño dos

a

.*^
rrnpepac t
húldo* ,
&fr().t6l'i@ tyMc¡ÉtñCll)d!6, 

/

m¡t veinticinco, sien
I
do los e hdros con treinto y dos minutos.

MTRA. IR ORDA

s PRESIDENTA ARIA EJECUTIVA

AcuERDo tMpEpA clcEE/3l4l2ozs euE pRESENTA t A sEcnnení¡ ¡L¡cuttvA At coNsEJo ESTATAI Et Ec¡oRAt DEuNsTtTUro MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

v r¡nttcl¡¡ctót¡ CIUDADANA euE Et\ ANA o¡ r.r comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENTo DE lA TGUAIDAD or GÉ¡rrno v ¡¡o orscnrmr¡¡¡clóH
EN r.A pARTtctpActót ¡otfnc¡, ¡IEDIANTE Er. cuAL sE DETERMTNA to coNDucENrE REspEcTo DEr cuMpuMrENTo poR pARrE DEL AyuNTAMrENro DE AMAcuzAc,
MOREI.OS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/022/2025, EN EI QUE SE VII.ICUIó A TOS AYUNIAMIENIOS DET ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN lAS
coNvocAloRtAs euE EMnERAN co¡¡ n¡uctóH A [As EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AUxtLtARES MUNtctpAtEs DEt Año 202s. tAs MED|DAS NECESAR|AS pARA

DAR cumpuMtENTo At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ oÉ¡.¡rno EsIABrEctDo EN LA coNslrucróH ¡¡or¡¡t.

EN D. MONICA SANCHEZ LU

h.-
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CONSEJERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 37 4 /2025

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

c. P. MARín oer RosARto MoNTEs
ÁtvRnrz

CONSEJERA ELECTORAL

II.Ig. VíCTOR MANUEL SALGADO
manríru¡z

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

L¡C. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

CONSEJO
É STATA L

É LT CTO RAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN o. nonlÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
acc¡óN NActoNAL

Lrc. LAURA ELVTRA ltmÉNrz
sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REpRESENTAcIoNES DE Los pARTtDos poríncos

Lrc. ERrcK URtEL vERA onncín

LIC. OMAR DAMIAN GONZAL
REPRESENTANTE DEL P

MORENA

AcuERDo tMPEPAc/cEE/374t202s QUE FRESENTA tA sEcneilníl t¡¡cu¡tvA At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt tNsfrruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
Y e¡nnclp¡ctót'¡ cIuDADANA QuE EMANA DE u co¡rntslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRrArEctMtENTo DE rA ¡cuALDAD o¡ oÉr.¡r¡o v r.¡o olscn¡¡¡rruc¡ó¡.¡
EN tA PARIIctPAc¡óru roú¡tct, ¡ueDrANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENIE REspEcro DEr. cuMpuMrENTo poR pARTE DEr. AyuNTAMTENTo DE AMAcuzAc,
MORELOS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CTE/O22/2025, EN EI QUE SE VII.¡CU¡.ó A IOS AYUNIAMIENTOS DEt ESIADO DE MoREI.os PARA QuE INCIuYERAN EN tAs
coNVocAToRtAs QUE EM¡Í|ERAN co¡¡ nttActóH A [As ErEccroNEs DE AUIoRIDADEs AUxtuAREs MUNtctpALEs DEr Año 2025, tAs MED|DAS NEcEsARtAs PARA
DAR cuMPttMlENTo At tntNcrpto oE pARTDAD or oÉHtno ESTABrEcrDo EN tA coNsr¡ruc¡óH ¡¡o¡nl¡--
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